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SEÑORAS Y SEÑORES: 

V ENC;O a hablaros esta noche dc una alta 
clase social mallorquina y de un personaje 
en ella nacido que la fantasía popular y una 
tradición desprovista de los menores funda
mentos han forjado a su antojo cual heme 
caballeresco de época medioeval, poseído de 
espíritus malignos; fiero en dcmasis, cruel y 
sanguinario. 

Vengo a hablaros dc la Nobleza mallor
quína, singularmente en el siglo XVII y del 
Conde Malo. 

Pero esc p e r s o n a j e ni vivió en lejanos 
tiempos, ni fueron sus actos, ni las manifesta
ciones todas dc su vida, cual esa tradición 
supone; deslizóse aquella en la segunda mitad 
de la expresada centuria, nació de una dc las 
más ilustres y opulentas familias de esta isla 
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y se llama l). Ramón Zafmteza, Pax • Puster 
de Villalonga y Net, Conde de Santa Maria 
de Pon 11 i güera, Señor de las antiguas Caba
llerías de Hero, Santa Margarita, Alctidiola, 
María, Puigblanch, Castellet y Tanca. 

Mas, antes de hablaros de la figura del 
Conde Don Ramón /.aforleza, me es pre
ciso presentaros, aunque sea solamente a ma
nera de esbozo, a la Nobleza mallorquina en 
su formación y desarrollo, especialmente en 
la época citada, que es, con certeza,, la de su 
gran esplendor; es el periodo que ya aparece 
resueltamente constituida, con lodo su poder 
e influencia y dirigiendo el complicado cn-
granage de la vida político-social, particular
mente aquí, en este antiguo Reino de Ma
llorca, como lo hacía su igual entonces en 
toda la nación española. 

Claro estil que con lo dicho, y hablan
do o 3 el verdadero aficionado a esta clase de 
estudios histórico - genealógicos, diré, un un 
desliz de inmodestia, el genealogista y no 
el poeta, he de presentaros tal cual era la 
persona del Conde Malo, y narraros sus 
hechos y aventuras (pues las tuvo), basan-
dome siempre cu lo que atestiguan los docu
mentos, ni siquiera carcomidos por la acción 
del tiempo. 

Pero ello ine pone en el trance dc tener 
que fatigar, tal vez, la atención dc muchos 
de vosotros, especialmente de algunas seño
ras de las que en tan crecido numero acos
tumbran asistir a estas conferencias, que he 
de suponer, sin desatem ion ni falta de galan
tería para con ellas, es la que voy a tratar 
materia poco amena y nada propicia para 
loriar su lina y Voluntaria atención, 

Pcidonadtnclo dc antemano. 
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Hace medio siglo, cuando esta clase de 

estudios estaban relegados de los generales 
del saber, y que se miraban con cierta pre
disposición, por suponerlos, si no queréis inú
tiles, diré innecesarios; abordar entonce?, en 
una conferencia, estas materias ante un audi
torio no preparado, distinto del presente, que, 
ademas de est irlo, sera hidalgamente indul
gente, con seguridad, para mi modesta per
sona, hubiera sido entonces una imprudencia; 
pero, hoy, que vivimos el siglo de las espe
cialidades, y permitidme la frase, nos toca 
en general respetarlas todas y por consi
guiente admitir francamente, sin reparos ni 
excepciones, que la Genealogía y tales mate
rias constituyen una rama bien legitima de 
la Historia, y su estudio, interesante en ex
tremo y elemento preciso de ella. 

Mi malogrado amigo y maestro Excelentí
simo Sr. I). Francisco Fernandez de liéthcn-
court, autoridad indiscutible en la materia, 
respetado no solamente en España, dc cuyas 
reales Academias dc la Historia y dc la Len
gua formaba parte, sino también en el Ex-
trangero, que varias naciones teníanlo y lo 
consideraban como el sabio y decisivo asesor 
en toda clase de consultas histórico-gcnealó 
gicas y heráldicas, decía lo siguiente en cier
to informe presentado a la Academia dc la 
Historia, en 1 9 1 1 : 

«Para los que miran estos asuntos (refe
ríase a los estudios genealógicos y nobilia
rio!) superficialmente y sin pararse apenas¡ 
no es la Genealogía más que seca aglomera
ción indigesta de nombres y apellidos, algo 
que pueda recordar la forma bíb'ica: Abra-
hain genial Isaac, Isaac antea genuit Jacob, 
Jacob autein genuit Judam tt frates eius. Te
ro ta realidad actual dc estos trabajos no 
puede ser mas diferente, y así forma su base 
la investigación más minuciosa y depurada 
casi siempre por su propia naturaleza lenta y 
difícil; viene después la critica y el estudio 
a separar la verdad del error, lo real de lo 
ficticio, lo cierto de lo inventado; el conoci
miento de la Historia genera! tiene que ser 
aplicado con acierto a cuanto sale, y sale a 
cada paso, dc los estrechos confines de la 
vida familiar, y hay por fin que dar a todo 
la forma clara, precisa y adecuada, de mine
ra que evite loda obscuridad y confusión, 
y presente, basta al alcance de los menos 
doctos, la larga serie de los que forman esas 

razas históricas, ya de un vasto y dilatado 
teatro, como el de toda una nación, ya como 
en este caso (se refería precisamente a la No
bleza mallorquína) de campo más pequeño y 
limitado, pero tan simpático y fecundo como 
el que constituye este noble país balear», 

¿Qué os añadiré yo, después de lo escrito 
por el sabio Académico sobre el tema que 
nos ocupa? Sí, algo os recordaré, porque 
CITA en el conocimiento dc todcs nosotos, y 
es la fuerza c importancia que se dá hoy en 
muchísimos estudios críticos al elemento de 
comprobación, que podíamos llamar genealó
gico, aplicándolo al di-tinto estudio a que cor
responda. Me explicaré con algunos ejemplos 
prácticos. Se examina y estudia por personas 
técnicas y peritas un lienzo, una tabla de 
mérito u otro objeto artístico, y por mucha 
suficiencia y saber que reconozcamos a tales 
críticos, vemos que con sumo interés nos 
piden los datos, los documentos, los antece
dentes que acaso tengamos referentes a la 
historia de tal lienzo, de tal retablo o de tal 
objeto de Arte. Nos piden su genealogía. 

Se trata de otro estudio de índole com
pletamente distinta, dc Música antigua acaso, 
y no se ¡imita el crítico al examen único 
de su parte técnica, tratando de armonías, 
cadencias, ritmos y melodías, no; quiere estu
diarlo también históricamente y nos lo pre
senta basado con una serie de datos fcha -
cicntes desde su origen y composición. Hace 
su genealogía. 

Hoy, hemos de confesarlo, la genealo -
gía, desterrada casi totalmente durante buena 
parte del siglo pasado, resurgió vigorosa en 
el presente, como elemento indispensable dc 
la Ilisroria, y la Historia sabemos también 
todos como se escribe en la actualidad, con
cienzudamente, y siendo fiel reflejo de lo que 
expresan los documentos dc que para hacerla 
nos servimos. 

Por eso mismo es que hoy, no como 
ayer, podemos hablar sin recelos, de todas 
esas materias, porque al tratarlas lo hacemos 
histórico e imparcialmcnte, exponiendo cosas 
y hechos ciertos y fehacientes; y al disertar 
esta noche sobre la Noblexa mallorquína y 
sobre un personaje de ella, lo hacemos exen
tos dc toda preocupación o tendencia, como 
lo bailamos de otro asunto o materia de ín
dole completamente distinta. 

Esta es la norma a seguir y la que apren-



dimos a fuerza de verla empleada por los con
temporáneos historiadores y que, por ser la 
verdadera, sentimos desde nuestra conciencia, 

Y, usando así la genealogía, como ele
mento indispensable de la Historia, ¿quién 
se atreverá a negar su importancia? ¿Quién a 
despreciar su utilidad? 

No van ninguna de estas consideracio
nes, ciertamente, para este cultísimo audi
torio, ya acostumbrado desde hace años, a 
escuchar el desarrollo de temas y materias 
diferentes: Arte, Historia, Arqueología, Mú
sica, en fin, innumerables asuntos proceden 
tes todos de lo que podemos llamar saber 
humano. 

Ks innegable, como os decía, el resurgí 
miento que cn España se nota cn esta clase 
de estudios, y lo prueba plenamente et nú 
mero de obras que de esa índole han visto 
la luz en estos pasados lustros y las merití 
simas revistas exclusivamente de carácter his
tórico genealógico q.i : en r.uestra Patria se 
publican: la de «Historia y Genealogía Eípa 
ñola* (') y otra dc igual índole en Madrid; 
una en Cataluña; los «Linajes de Aragón», 
entre otras, son prueba más que suficiente de 
mi aserto. Y lo son igualmente los continuos 
trabajos de la misma tendencia que vemos en 
casi todos los números de los beneméritos 
• Boletín de la Real Academia de la Histo
ria» y de «Revista de Archivos-Bibliotecas y 
Museos», como también el crecido número de 
libros y folletos, todos importantísimos, como 
son: el «índice de caballeros de las Ordenes 
Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y 
Montesa», publicados por tos señores Don 
Vicente Vigfiat!, Jefe del Archivo histórico 
Nacional, y D. Francisco R, de Uhagón, Mi
nistro del Tribunal de las Ordenes, amb< a 
de la Real Academia ce la Historia, en IOOI 
y 1 9 0 3 . El «.índice dc caballeros con prue
bas de la orden de Carlos 111*, publicado 
en 1 9 0 4 ; la »Guía de la Nobleza Española»; 
«La Relación de los Caballeros Maestrantes 
de Ronda, Sevilla, Granada, Valencia y Za
ragoza», formada por Don Pedro Vela de 
Almazán, en 1 9 0 5 ; El «.índice de Pruebas 
de los Caballeros que han vertido el Hábito 
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de San Juan de Jcrusalén {Orden de Malta) 
cn el Gran Priorato de Castilla y León desde 
el año 1 5 1 4 hasta la fecha de su publica
c ión» , que fué en 1 9 1 1 , por 1 ion Alfonso 
Pardo y Manuel de Villena, Marqués de Ra
fal, y D. femando Suárez de Tangil y de 
Angulo; ta «Relación dc los Caballeros Ca
detes de las Compañías de Guardias Marina» 
en los Departamentos de Cádiz, El Ferrol y 
Cartagena desde la creación de este Cuerpo 
en 1 7 1 7 , con un ligero resumen de las orga
nizaciones que ha t'-nido ha .ta 1 8 3 4 » , por 
D. Juan Moreno de Guerra y Alonso, enton
ces (año 1 9 1 3 ) Capitán de Infantería, El «No
biliario y Armería General dc Navarra», por 
D. Joaquín Arg imasilla de la Cerda y Ba-
ynna, y tantos otros que sería prolijo enume
rar ahora, presididas todas estas manifestació 
nes de la ciencia genealógica y heráldica por 
las extraordinarias, pulcras e importantísimas 
obras del ya citado Sr. Fernández de Béthen-
court, justamente llamado en España y fuera 
de ella Príncipe dc la ciencia genealógica y 
heráldica, Calificativo que bien puede aplicar
se a quien produjo, entre innumerables obras 
históricas, una del calibre de su « I I istoria 
Genealógica y H c i á l d i c a dc la Monarquía 
Española», que no pudo terminar por haber
le sorprendido la muerte ante; de concluir la 
estampación del tomo 1 0 , que se repartió des
pués de fallecido tan insigne Académico. El 
fué, y permitidme que lo consigne ahora, 
el más grande historiador genealógico que 
hemos tenido en los tiempos modernos, el 
verdadero y digno rontinuador de Esteban de 
Garibay, Zurita, Sala-zar de Mendoza, Argote 
de Molina, Garma, y Salazar y Castro, pues 
a los demás particularizados en esta rama de 
la Historia los sobrepujó cn mucho.. Estu 
diad, los que no la conozcáis, s t produc
ción, y os convencetéis de la importancia de 
la misma. 

Pero yo no puedo pisar adelante sin tri
butar un recu rdo al g jncalogista mallorquín 
de la pasada centuria y recotdaios al incnt-s 
los nombres de otros paisanos nuestros que 
le precedieron en tales estudios. Me refiero a 
Don Joaquín M.» Bover, Historiador y Ar
queólogo y uno de los hombres más fecun
dos que tuvo Mallorca en el siglo xix, tal 
ve* fustigado exageradamente por las genera
ciones que le siguieron por no haber consi
derado, al hacer la critica dc alguna de s u s 
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en cierto modo, democrática, «tan íntima era 
su unión y fraternidad con el pueblo». 

Tiene nuestra Nobleza mallorquina un ca
rácter peculiar en cuanto se la considere en 
su origen, y sobre iodo, si, al hacerlo, no se 
í i t in en la época que alcanza. 

Al promediar el siglo xin, y en un país 
acabado de conquistar por un joven Monarca 
de espíritu abierto a toda reforma encarni -
nada a acabar con el poder feudal, otorgan
do en contraposición privilegios, concesiones 
y toda clase de libertades, no sólo a las Mu
nicipalidades catalanas, si también a sus súb 
ditos, ¿qué no hubo de hacer a favor de los 
[(rimeros pobladores de Mallorca, en donde 
lundaba un nuevo Reino? 

Esta tendencia, llamémosla liberal y de
mocrática, que imprimió el Rey 1). Jaime a 
la organización que dio a esta Isla, una vez 
que se hubo apoderado de ella, ha sido la 
causa que indujo a diferentes autores que 
estudiaron esta cuestión social de regatear a 
nuestra aristocracia de la sangre quilates de 
antigüedad y hasta de suponer que en los 
dos primeros siglos que siguieron a la Con
quista faltaba el brazo militar en esta Isla. 
Nada más contrario a la realidad. 

Verdaderamente aquellos grandes señores, 
como los Moneadas y los Cer vellones, más 
que feudales, parientes del Rey, no traslada
ron a esta Isla su residencia, y sí dieron en 
establecimiento la mayor parte de las tierras 
que en el repartimiento de la misma les cor
respondió. 

l'ero en el siglo XHI no constituían el Es
mento Militar solamente los grandes señores 
feudales, sino que lo integraba el Brazo de 
Caballeros y el Brazo de Ciudadanos Milita
res o Generosos, formando una clase gene
rosa (pie fué en las centurias posteriores, ya 
definitivamente aniquilado el feudalismo, la 
que constituyó la primera jerarquía de la alta 
sociedad no ilustrada aun con la Grandeza 
de España. 

Yo no quiero enumerar ahora la serie de 
linajes que figuran ocupando aquí puestos y 
cargos honoríficos peculiares de! Estamento 
Militar durante los siglos xni y xiv, extingui
dos algunos y subsistentes otros en épocas 
más modernas, porque en este modesto es
tudio huyo en lo posible de particularizar; 
observando, empero, la participación que se 
dio a la Nobleza en el gobierno y régimen 

obras históricas, la época en que las produjo, 
los peores momentos porque quizas han pa
sado estos estudios. A ellos se dedicaron con 
ahinco también, y contemporáneamente a lío 
ver, Furió y antes D. José Desbrull y líar-
berí, Calafat, el I1. ka mis, I). Buenaventura 
Serra, el R . Cayetano de Mallorca, y a prin
cipios del 1 6 0 0 Don Francisco Mcntañer y 
Font, de la casa de los actuales Marqueses 
del Reguer, que escribió • Casas de Cavallers 
de l'illa de Mallorca». 

Hemos visto, pues, que tales materias 
han tenido en todos los siglos cultivadores 
en gran número y cómo explica y define en 
pocas palabras lo que son, el tantas veces 
citado D. Francisco de lícthencourt: permitid 
ahora al más humilde de tos aficionarlos a 
tales ramas de la Historia que entre de lleno 
en el estudio que me sirve de tema para 
esta disertación, 
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I.A EIINRCKIA XVIL—FAMILIAS C-I>X<,>I'ISTAI>OIIAS n»; 
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DALLOS I OLIL'XSLS. 

¿ Q I : K es la Nobleza en general? Responda 
por mi una autorizadísima personalidad dc la 
Real Academia Española, y ello evitar ¡i, que 
actúe de maestro en definiciones el modesto 
discípulo, y dirá que en nuestra Nación (no 
nos fijemos ahora en pequeñas diferencias 
regionales), es una elevada clase social, nun
ca una casta, a la que podían subir todos 
los españoles por diversos medios, especial
mente por el favor Real, y este modo en 
particular abunda para lo que se refiere a la 
de Castilla; clase superior que decaía y se 
apocaba si el esfuerzo individual no lo im
pedía viniendo a sostenerla, al fraccionarse 
los bienes de los segundones, aun de las más 
principales Casas. 

Otro distintivo especial hay también que 
reconocer en nuestra vieja aristocracia, y es 
que, al revés de lo que acontece en otras 
de distintos países, fué, y lia sido siempre, 

http://'0N1.1I


Je Mallorca a raíz de su conquista com
prueba mi aserción de la existencia rea) de 
la misma en esta Isla y en aquellas remo
tas époas. Y patentízanlo también el creci
do numero de privilegios otorgados por los 
Reyes de Mallorca a la Nobleza del Reino, 
que pueden verse continuados en el códice 
que, con el titulo de «Elíbre del Stament 
Militar o de la Confraria de Sant Jordi», se 
guarda en este Archivo Histórico Regional. 

El Conquistador, reintegrado en el Seño
río de este Reino después del corto período 
que había pertenecido al Infante D , Redro 
de Portugal, encargó su administración y ré
gimen a seis jurados con la facultad de aso
ciarse los consejeros que creyeran necesa
rios, y disponiendo que el que los presidiera, 
con el título de Jurado En Cap, pertenecie
se indefectiblemente al Estamento Militar o 
sea a la Nobleza. 

Sin necesidad, pues, de otra demostración 
alguna el impuesto régimen del Conquistador 
disponiendo, a los pocos años de tomada la 
Isla, que fuese Noble quién ocupase su mas 
elevado cargo civil, a f irma claramente que ya 
en aquella fecha, y en este naciente Reino, 
existía y moraba un núcleo de población mi
litar o generosa, reducido sí, pero suficiente a 
suministrar anualmente personas de su seno 
para el desempeño de los empleos de repú
blica a él confiados. 

Juan I, en 1 3 8 7 , d:í a Mallorca nueva 
forma de gobierno; posa éste mis tarde por 
mil vicisitudes, hasta 1,11è la Pragmática San
ción de Hugo de Ang'esola reforma comple
tamente el régimen gubernativo de la Isla, 
cumplimentando expresos encargos del Rey 
D. Martín. 

Según dicha Pragmática, salía formado el 
Consejo dividido en brazos o Estamentos, su
ministrando una parte proporcionada de indi
viduos et de la Nobleza. 

El número de consejaros fijado por Juan I 
era el de 1 2 4 , y la nueva Prjgmática San 
ción to redujo a 9 3 : 9 por el Brazo de Ca
balleros, 18 por el de Ciudadanos, 18 por el 
de Mercaderes (comprendiendo los notarios) 
y 3 0 por la parte forense. 

El régimen de Sai y sort se instaló en 
1 4 4 8 , «que, a pesar de su enfermizo naci
miento » (dice Quadrado) , vivió cast tres 
siglos con leves modificaciones, hasta la ex
tinción de los gobiernes provinciales por 
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Felipe V. Componíase el Consejo, según el 
referido régimen, dc 8 4 consejeros: 8 Caba
lleros, 16 Ciudadanos, igual número de los 
otros dos Brazos (Mercaderes y Artesanos) y 
2 8 forenses. 

En 1 6 1 4 , se dictó una Real Pragmática 
reduciendo a 72 el número de consejeros: iz 
Caballeros, 12 Ciudadanos, 8 Mercaderes, o 
notarios y 8 menestrales, subsistiendo igual 
número de forenses, 2 8 . 

Vemos, pues, por lo que acabamos de 
consignar, un acrecentamiento de las eleva
das clases sociales, y, como resultado, una 
mayor participación de ellas en el desempeño 
de (tficios y cargos de la Cosa pública. ¿Cuá
les fueron las causas que lo motivaron? I.a 
principal, el haberse encumbrado natural y 
legítimamente un sinnúmero de familias, que, 
trayendo su origen como conquistadores, y 
habiendo vivido y tratado noblemente en el 
transcurso de aquellas centurias que siguie
ron la de la Conquista, teníase por precisión 
que incluirlos en el cuerpo dc la Nobleza, 
formando parte del Brazo dc Ciudadanos Mi
litares de Mallorca, residieran ya en esta 
capital, ya en la parte foránea de la Isla. 

Queda, por consiguiente, formada la No
bleza mallorquina en el siglo xvn por aque
llas familias conquistadoras que ya ostenta
ban tal calidad generosa y militar a la toma 
de esta Isla integrando el ejército del valien
te Soberano aragonés y que quedaron here
dadas en ella, y por todas las que en el 
trancurso del tiempo, desde aquella fecha ha
bían entrado a formar parte del referido Es
tamento, 

Nada cabe decir tic las primeras: recono-
cióseles la calidad que llevaban, y ocuparon 
desde luego los cargos privativos de su clase, 
y fueron las que, al formarse, a la muerte 
del Conqubtador y en virtud dc sus dispo
siciones, este privilegiado Reino separado de 
la Corona Aragonesa - Catalana, constituye
ron con sus iguales del Rosellón la Corte 
de nuestros particulares Soberanos, la desgra
ciada Corte de Mallorca, destruida y aniqui
lada por el ambicioso Pedro IV en 1 3 4 3 , no 
sin haber gozado medio siglo atrás dc vida 
próspera y de haber llegado al auge de to
dos sabido, en el reinado de Jaime II el fun
dador de tantas villas, el que edificó nuestro 
Castillo de Bellver y reconstitti)ó el Palacio 
de la Almudaina, el que pudo contar entre 
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Veamos pues, por ser lo que más ha de 
interesarnos, la manera cómo iban ingresan
do en el Estamento Militar aquellas viejas 
familias en los distintos siglos que separan 
el xiii del xvii. 

Todas, previo el goce de la Ciudadanía 
de Mallorca. 

Permitidme ahora (pie repita en esta oca
sión algo de lo que sobre dicho Urazo de 
nobleza tengo escrito y publicado desde ha
ce años, igualmente para lo que respecta a 
los moradores de esta Ciudad, como para los 
de procedencia foránea; y permitídmelo do 
lilemente por ser estos cuerpos o brazos de 
nueitra Aristocracia, no solamente en la Pe
nínsula, sí también en esta Isla, poco cono
cidos, mal comprendidos por muchos y erró
neamente considerados por algunos, 

Un caso de ello: 
EJ mismo Consejo de Estado de Carlos III, 

en cierto documento público dirigido a! Mar
qués de A'ós, a la sazón Capitán General de 
este Reino, se expresa con lamentable desco
nocimiento en la materia, estampando apre
ciaciones absurdas que ponen a bajo nivel 
la suficiencia del indicado cuerpo. 

No significa en esta Isla la palabra Ciu
dadano, usada en el sentido de clase, el que 
habita en una ciudad, sino un brazo o jerar
quía de la Nobleza, con cuya denominación 
es conocido en Aragón, Cataluña, Mallorca 
y Valencia un calificado eslamento snbdi-
v id ido en otros dos: de inmemorial y de 
conquista, el uno, y dc privilegio, el otro; 
equivalente el primero a lo que en Castilla 
llaman Hidalgos de sangre y Solar conocido, 
y el segundo a lo que denominan también 
de privilegio. 

Formaban el F.stamento de Ciudadanos 
de Mallorca aquellos honorables individuos 
que en el transcurso de los siglos han ve 
nido viviendo noblemente y desempeñando 
los cargos privativos de un segundo estado u 
orden gerárquico de la sociedad, tan inme
diato al de caballeros «que su línea diviso
ria, por lo problemática o débilmente marca
da, podía a veces dar que entender al más 
hábil genealogista», como llevamos dicho. 

Son los ciudadanos de inmemorial, por 

su origen, noh'cs ya antes de obtener tal 
privilegio o ser armados caballeros, pues esto 
no viene a ser para ellos sinó confirmación 
de su antigua hidalguía, y son contadísi-
mas en Mallorca las familias creadas Nobles 
por puro privilegio, porque éste, casi siem 
pre, no tesultaba otra cosa que la revali
dación de aquella calidad. Corfírmalo Don 
Mariano Madramany, en la página 4 6 4 de 
su Tratado de la Nobleza de la Corona de 
Aragón y especial/nenie del Reino de Valencia, 
al decir: cquando en las informaciones para 
Hábitos (en las Órdenes Militare;) se en
cuentra en algún privilegio de Caballería, se 
desciende a la prueba de haber sido los 
progenitores del pretendiente Ciudadanos de 
inmemorial». 

Están conformes tos autores que han tra
tado esta materia, y lo reconocen de ta mis
ma manera ios leyes y fueros de España, en 
admitir distintas causas por las que se adqui
ría la calidad de Ciudadanos en los Reinos 
que integraban la antigua Corona de Ara -
gón. F'ra la una *el tratarse con vida militar 
y honrada, con estinmeión y decencia, sir
viendo mayores honras que otros en el con
cepto del vulgo», que si esto acaece en fa
milias que puedan probar ta'es cualidades, 
por lo que a Mallorca se refiere, durante los 
primeros siglos después de h Conquista, las 
coloca indudablemente a la cabeza de nues
tra primera Nobleza, pues es sabido que la 
Ciudadanía Militar, como está repetido, es 
en este Reino la base primordial de hidalguía 
de sangre y origen de la antigua Nobleza de 
MaÜDrca. 

De otra manera se adquiría la CiuJada 
nía, y era por medio de la insaculación o 
habilitación para desempeñar los cargos pú 
blicos privativos de este segundo Estamento, 
convenientemente aprobada por las ciudades 
y villas facultadas para practicar dicha opera
ción o por las personas a quienes se daba 
legítima comisión para d io . 

No solamente por las causas expresadas 
se conseguía en Mallorca, como en las de
más regiones referidas, la calidad de Ciuda
dano, sino que se enjfaba en posesión de 
ella por concesión Real o privilegio y por 
el grado de Doctor en facultad Mayor; io 
que les ponía en condicioner de poder ser 

sus senescales a un Ramón Pulí y de Heril, 
más tarde Doctor inluniinado. 



habilitados para desempeñar oficios por el 
sobredicho Kstado, como ha venido practi
cándose en esta ciudad desde la Conquista. 

Gozaban los Ciudadanos de la Corona de 
Aragón de privilegio Militar, según el dado 
por los Reyes D. Alfonso I, D. Alfonso III, 
D. Fernando d Católico y otros Sobsranos; 
y más modernamente 1). Felipe III extendió 
tal gracia a los Burgueses matii-ulados de 
Perpiñán, equiparándolos a los Ciudadanos 
de Barcelona. 

V dos Soberanos españoles, "ya de la Casa 
de Borbón, y en pleno siglo XVIII, Felipe V, 
y Luís I, ratifican aquellos reales privilegios 
en el sentido de confirmar y considerar a la 
refeiida clase en la categoría expresada. 

Dice el primero con respecto a los de 
Mallorca: *No son Ciudadanos por haber sus 
mayores habitado en la ciudad y poseer bie
nes en ella, sino por hallarse condecorados 
con privilegio Militar que iguala a generosos 
y Nobles>. 

Formando los Ciudadanos de Mallorca, 
según llevamos dicho, parte integrante del 
Cuerpo de su Nobleza, se desprende dc ello 
evidentemente que debían concurrir en el 
ejercicio de los cargos peculiares de la mis
ma, y gozar, por consiguiente, de innumera
bles prerrogativas. 

Vimos anteriormente la participación que 
en el Grande y General Consejo de la Isla 
tenía la clase elevada de la misma, desde 
sus primitivas organizaciones; veamos ahora 
singularmente la que prestaba en el desempe
ño de muchos cargos la Ciudadanía como 
Estamento. 

Corrobora con evidencia la afirmación de 
que estos mismos Ciudadanos han formado 
siempre parte integrante de la Nobleza del 
Reino, el verlos concurrir, juntamente con 
los Caballeros, insaculados en una misma bol
sa o urna, de la que anualmente se extraían 
por suerte cuatro de ellos, de ambos brazos, 
para que el Soberano eligiese de los sorteados 
las personas que tenían que regir los cargos 
de Baile, Veguer, Clavario y Tablero, indis
tintamente desempeñados por respetables in
dividuos de tino y otro lirazo. 

Y para el ejercicio dc otros oficios de 
la Universidad, como los de Almotacén y 
Executor, si bisn concurrían separadamente 

119 

Dejamos sentado que esta alta sociedad 
mallorquina cuya formación y desenvolvi
miento vamos bosquejando para llegar a la 
época que la consideramos ya resueltamente 
formada, estaba constituida por dos núcleos 
principales: de conquistadores nobles el pri
mero, y dc familias, también de conquista, 
pero sin antecedentes ilustres, que fueron le-

los dos brazos de Caballeros y Ciudadanos, 
verificábase la extracción anualmente de una 
de las dos bolsas, alternando, por consiguien
te, en la regencia de cargos ambos Esta
mentos. 

Según la antigua organización militar de 
este Reino, que permaneció subsistente hasta 
el nuevo gobierno de Felipe V, conferíase a 
la Nobleza los principales cargos y empleos, 
concurriendo el Brazo de Ciudadanos en la 
provisión de los mismos. 

Desempeñaban los dos puestos de Sargen
to Mayor de la Ciudad y de la parte fo
rense, por lo regular, dos Caballeros de la 
más alta Nobleza, y dc la misma calidad 
eran los Maestres de Campo de loi cuatro 
tercios en que estaba dividida Mallorca, que 
tenían a sus inmediatas órdenes ios Capita
nes-Comandantes de las villas y sus distritos, 
cargos privativos, como los demás capitanes 
dc las fuerzas de esta ciudad, de la Nobleza 
del Reino, y cuyos nombramientos debían 
recaer en personas que tuviesen las calidades 
de Caballero o Ciudadano Militar, sin que 
precisare el ser vecino de la villa para cuyo 
mando militar se elegía. 

No solamente gozaban tales gracias y pre
rrogativas en este Reino los Ciudadanos del 
mismo, sino que se extendía su considera -
ción y alto reconocimiento a las demás re
giones de España, y lo confirma el concepto 
que merecían por su calidad a nuestros Mo
narcas, dc lo que dieron pruebas en distintas 
ocasiones, y el ser admitidos sin distinción 
alguna cn todos los Cuerpos y Ordenes Mili
tares, para cuyo ingreso en ellos se tuviese 
que probar la calidad noble del pretendiente 
según fuero de España. En dichos Cuerpos 
y en las referidas Ordenes Militares, fueron 
siempre admitidos los Ciudadanos dc Mallor
ca, equiparándolos a los hidalgos de sangre y 
solar conocido de Castilla y a los infanzo
nes de Aragón. 
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gf tintamente encumbrándose, el segundo, que 
podemos subdividir cn residentes desde aque
lla época en esta capital las unas y cn veci
nas de pueblos o residentes cn sus heredades 
las otras. 

Digamos ahora, repitiendo lo que se lleva 
publicado, algo referente a estas últimas: 

Kt Rey I). Pedro IV, cn su privilegio fu
mado en Harce'ona a 1 8 de D i c i e m b r e 
de 1 3 7 3 , declaro que la parte forense de 
Mallorca, que, como es sabido, comprendía 
todas las poblaciones dc la Isla excepto la 
capital, formaba Universidad y Colegio se
parado de la misma; así es que, adminis
trativamente, estaba dividido este Reino en 
dos partes: dc !:L Ciudad la una, y forense 
la otra. 

Concurría, sin embargo, est i segunda al 
Gran y Genera! Consejo, suministrando un 
número proporcional dc indi vi iuos sin dis
tinción de clases, representantes de la citada 
Universidad forense; dos dc ellos ejerciendo 
el cargo de Síndicos Clavarios del Reino, 
«suprema autoridad cn lodos los negocios 
peculiares dc la comunidad dc las villas, y 
rival cn lo político y admidistrativo dc los 
jurados generales», con obligación de resi
dir los dos años que duraba su ministerio 
en esta Capital. 

Desde los primeros siglos después de la 
toma de Mallorca por el Rey 1), Jaime el 
Conquistador, sobresalieron dc entre los po
bladores de las villas, por su esplendidez y 
pujanza, considerable número dc familias, dc 
noble origen varias dc ellas, que residían, 
como llevamos dicho, desde los tiempos dc 
la Conquista en sus heredades, y cuyos indi
viduos venían ocupando los cargos dc la pri
mera distinción dc las mismas universidades. 

La inamobihdad de la propiedad terri to 
rial, que, como es reconocido, constituye uno 
de ios más importantes factores dc la No 
bleza hereditaria, fué cn esta isla el origen 
y los cimientos dc nuestros verdaderos hi
dalgos forenses en todos los siglos. 

Ya en la misma centuria xtit, a los cin
cuenta y cinco años de tomada esta Isla 
por las huestes del Rey Don Jaime I y en 
ocasión de tener que reconocer todas ¡as 
universidades de Mallorca la soberanía de Al
fonso III, vemos eligen estas mismas Muni
cipalidades como Síndicos para prestar en 
SU nombre juramento de fidelidad y home

naje a! Monarca aragonés sus más calificados 
vecinos, 

Y vemos también cn los siglos sucesivos 
a muchos de los descendientes dc aquéllos, 
confundidos con otros que la riqueza, u otras 
causas igualó, seguir desempeñando los mis 
importantes oficios de las universidades fo
renses, como eran los dc liailc Real, Jurado 
mayor, Síndicos Clavarios cn esta Ciudad; 
y, cn excepcionales ocasiones y circunstan
cias, Síndicos a la Corte o enviados extraor
dinarios a nuestros Soberanos. 

Estes honoríficos cargos, puramente loca
les la mayor parte de ellos, pero ejercidos 
constantcm3nte cn el transcurso de los si
glos, unidos a una limpieza dc sangre a toda 
prueba y a una antigüedad remota de vida 
esplendorosa con relación al medio ambiente 
de su existencia, constituyen, a nuestro 
juicio, los más sólidos c importantes requi
sitos que debe concurrir en una familia fo
rense para considerarla con hidalguía dc in
memorial. 

En pocas palabras, c! incomparable Qua
drado, en su obra /''oreases y Ciudadanos, 
nos presenta a estos mismos hidalgos, aña
diendo • que eran vestigios dc esta especie 
dc aristocracia forense los casales dc piedra 
que descollaban en muchas villas sobre c! 
rústico caserío; que sus señores cabalgaban 
cn rocín, cazaban con aleones y eran servi
dos por numerosos esclavos-). 

Y l'r. Anselmo Turmeda, en sus Cotíes 
de ta divisió del A'ejne de Mallorques, escritas 
en 1 3 9 8 , con un laconismo que encanta, re
fleja también su modo de vivir, al decir: 

Mols pageses ab falcons 
A cavall van a la cassa, 
Ab filats e ab furons 
Caseu son delit percassa, 
E passan lur vid* grassa 
Axí com los ciutadans, 
No direts fossen vilans, 
Lur fet dir seria massa. 

Desde el siglo xtv, ha venido esta misma 
aristocracia forense engrosando la de esta 
Ciudad con el traslado de domicilio a la 
misma de un sinnúmero de familias avecin
dadas antes en las diferentes poblaciones de 
Mallorca; pudiendo afirmar que eran conta-
disiinas las que formaban nuestra primera 
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clase social al finalizar el siglo xvn, no sien
do oriundas de otros reinos que dos o tres 
centurias antes y más modernamente bastan
tes dc ellas, no formasen parte de esa Hidal
guía o Ciudadanía forense dc Mallorca como 
vecinos de ta primera clase y distinción de 
muchas villas de este R e i n o , equiparadas, 
como vemos, por su origen, calidad y prer
rogativas que gozaban a los Ciudadanos de 
inmemorial de esta Capital, que remontan su 
antigüedad a aquellas centurias. 

Durante la segunda mitad del siglo XV, 
las disensiones entre forenses y ciudadanos, 
de carácter popular por parte de los primeros, 
motivan que muchos hidalgos de las villas 
resuelvan el cambiar definitivamente dc domi
cilio, fijándolo en esta ciudad, como efectiva
mente hicieron crecido número de familias. 
No obstante, otros importantes personajes fo
renses, que llevaban en aquella época igual 
origen y la misma calidad que aquéllas, no 
abandonaron entonces sus antiguos solares, 
«habiendo seguido a los revoltosos por oculto 
consejo del Gobernador y de otros Ciudada
nos o llevados únicamente de su buen celo, 
vecinos influyentes de distintas parroquias que 
se esforzaban en refrenar el desbocado alza
miento o en hacerlo entrar por las veredas 
legales; y precediendo algunas entrevistas con 
la suprema autoridad, tuvieron mucha parte 
en la formación de ciertos convenios y tran
sacciones, que la intervención oficiosa del 
reverendo Obispo de Urgel, huésped de la 
Ciudad en aquella sazón, acabó de arreglar 
y garantir, 

Sçría interminable el catálogo de las fa
milias nobles originarias de las villas de esta 
Isla que, en el transcurso de los citados si
glos, han ¡do estableciéndose en P a l m a , y 
escasísimas, por no decir ninguna, que osten
tando verdadera hidalguía, no hayan sido re
conocidas y admitidas como tales, una vez 
domiciliadas en esta Ciudad, formando parte 
del Cuerpo de Nobleza dc la misma, y de
sempeñando los cargos privativos de ella, 

Avecíndame en Palma en el siglo XIV, 
y pronto empiezan a figurar, entre otros mu
chos, los Villalonga, procedentes de Sóller; 
los Despuig, de Felanitx: los Desbrull y los 
Fuster, de Inca; «los Sureda y los Catlar 
(como dice Quadrado), que a mediados del 
siglo XV interesaron la Isla toda en sus obs
tinadas rivalidades, cincuenta años atrás to

davía administraban y engrandecían, los unos 
sus campos de Manacor, los otros sus oli
vares de Massanella-a; y en esta misma centu
ria XV establécense en Palma los Bordils, 
oriundos de Inca; los Font, de Muro; los 
Alemany, de Andraitx; a principios de la si
guiente, los Truyols, de Manacor; los Ferran-
dell, de Felanitx; y, durante la segunda mitad 
de la misma, los Armengol, Montaner y Se-
rra-Parera, vecinos antes, respectivamente, de 
Lluchmayor y Sansellas, Buñola y Muro, y 
otras en crecido número. 
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S i l . L o s M V , XV Y X V I . 

I~V K a ha transcurrido el tiempo, y yo no 
quiero seguir abusando de vuestra benevolen
cia prestándome atención; no podré, pues 
contra mi voluntad, hablaros esta noche de la 
época y del personaje que me han servido de 
tema para esta conferencia y que me propor
ciona el placer, aunque el menos indicado, 
pero sí el más modesto, de abordar estas ma
terias, 

Son ellas algo complejas, y, en ciertas 
ocasiones y en especiales casos, como el pre
sente, se impone una cierta exposición que 
tal vez hayáis juzgado excesivamente prolija. 

Supuesto, pues, que dejo para otra oca
sión el hablaros del personaje ilustre indicado, 
del Conde Malo, de su familia y de la alta 
sociedad de su siglo en esta Isla, expongamos 
antes de terminar, unas pocas consideracio
nes sobre esta peculiar aristocracia mallor-
quina que sugieren precisamente su estudio. 

Si; tiene nuestra Nobleza, aquella aristo
cracia de la centuria XVII, de la que cuento 
hablaros y preseulárosla en otra ocasión, una 
setie de singularidades que , según os indi
qué antes, la caracterizan y distinguen de la 
dc otras regiones y países extrangeros, que 
bien merece siquiera apuntarlos, 
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Es, en su origen, la primera jerarquía dc 
nuestra sociedad mercantil ante todo; con el 
comercio van librándose fortunas importantes 
en los primeros siglos después del XIII en 
esta Capital; sus relaciones las extiende prin
cipalmente hacia Levante; son continuas y 
fuertes sobre todo con aquellas repúblicas 
italianas de las que, al cambiar c o n ellas sus 
producciones, se asimila en parte su fisono
mía y carácter socia'; su arte, aquel arte ita
liano inconfundible y modelo del orbe, arrai
gó entre nosotros mucho tiempo después. 

Y como no había esta Isla dc asimilarse 
perfectamente aquella fisonomía social si aquí 
ninguna raíz había echado el poder feudal y 
en aquellas repúblicas italianas, como magis-
tralmente dice una ilustre escritora en la me
jor de sus obras, había tenido allá, en Italia 
aquel poder escasa vitalidad «combalido, ven
cido y dominado por fuerzas superiores, las 
ciudadanías, el estado llano y el comercio: 
comercio viatorio armado, militar, base de 
una aristocracia no inferior a ta feudal en 
consideración y orgullo, pero en sus privile
gios menos onerosa». 

¿Y no podemos, en verdad, aplicar a 5a 
sociedad de esta Capital y a este país nues
tro aquellos especiales caracteres que singula
rizan esas repúblicas italianas, tan bien com
prendidos y expuestos por la difunta Condesa 
dc Pardo Bazán en su imperecedera Vida de 
San Francisco<r 

En el campo y en aquella misma época 
de formación, se enriquecen también otra in
finidad de familias, sentando robustos cimien
tos a sus casas con el engrandecimiento de su 
propiedad territorial, que en parte se traspasa 
luego a esas mismas ciudadanas opulentas 
ya, y vemos que todas, las de la Ciudad y 
las de la parte foránea van subiendo y su
biendo de importancia, debido, única y ex
clusivamente, a su actividad y a una vitalidad 
y firmeza no superadas en otras posteriores 
épocas. 

Ricos, influyentes y poderosos comienzan 
después la ilustración de sus Casas, y, a medi
da de sus fuerzas y aptitudes, los miembros 
de ellas ocupan cargos públicos honoríficos 
y desempeñan elevados y honrosos oficios, y 
son en esta Universidad Jurados y Conseje
ros, Bailes y Vegueres y sop los residentes 

en sus heredades 0 villas, Jurados Mayores 
y Síndicos Clavarios del Reino, y los unos y 
los otros sirven según su poder primeramen
te a los Monarcas propios, más tarde a los 
aragoneses o catalanes, y, por último a los 
Reyes Católicos y sus sucesores, una vez for
mada la Unidad Española. 

Y como en la Soberana Orden de Malta 
encaja tan bien nuestra Nobleza, pues si fué 
ésta en sus principios mercantil y práctica en 
toda clase de negocios comerciales, encami
nada a defenderlos vivía entonces la Orden 
de San Juan, causas fueron de que nuestros 
compatriotas que poseían los requisitos exi
gidos para ingresar en la misma y a medida 
que iban adquiriéndolos vistieran dicho há
bito con predilección a otros nacionales y 
con algunos siglos de antelación. 

Pero no vayamos a creer y considerar que 
el fin y !a preocupación de esta clase fue
ra solamente el desenvolverse en proceso de 
pruebas nobiliarias que la pusiese en condi
ciones de nimbar su aureola de poder y ri
queza luciendo sobre sus pechos una cruz 
verde, blanca o roja de las Ordenes Militares. 

Bastante habían hecho durante aquellas 
centurias sirviendo a su patria y derramando 
su sangre por ella y por su Rey. 

Abramos la historia de Mallorca, y sus 
páginas pregonan hechos y acciones que enal
tecen a nuestros mayores, hechos y acciones 
que a menudo se premiaban con alguna mer
ced o privilegio de encumbramiento social, 
porque se ha de saber, y referirlo sin embo
zos, fué siempre en aquellas épocas dc desen
volvimiento social propio del medio ambiente 
en que vivía y se iba formando la aristo
cracia mallorquina, propicia la consagrada a 
abrir de par en par sus puertas a todos los 
que por sus propios méritos a ellas llamaban. 

Las quisquillosidades, los regateos de mé
ritos, las dudas dc legítima antigüedad, vi
nieron en mal hora en épocas posteriores, 
vinieron con el decaimiento de nuestra No
bleza, casi en su ocaso, cuando ya asomaba 
la aurora que precedió a la serie de aquellas 
leyes encaminadas a igualarlo todo, 

Sólo con enumerar unas pocas familias de 
cada siglo, admitidas de manera expontánea 
y debido única y exclusivamente al esfuerzo, 
comportamiento, servicios, riqueza y poder 
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social de sus miembros o individuos en el 
seno de esta clase patricia mallorquína, ase
verará, más que otras mil razones, lo que 
llevo dicho. 

¿No fuú el opulento Salellas, el fundador 
del Hospital de Santa Catalina, gran' merca
der mallorquín del 1 3 0 0 , y como tal Jurado 
de esta Ciudad y R e i n o , y que debido a 
esas cualidades mencionadas logra ponerse a 
la cabeza de aquella sociedad y casa a su 
hija Blanca nada menos que con el Infante 
Pagano dc Mallorca, y de su familia es su-
cesora la nobilísima de Torrella por el enlace 
de Perico de Torrella con Catalina dc Sale
llas, hija del referido Ramón? 

¿No figura en la esfera más elevada, al 
finalizar la misma centuria, Pedro Zaforteza, 
de quien tendremos ocasión de hablar más 
tarde, el llamado por sus riquezas Príncipe 
de los Mercado es, que impuso su apellido 
a su descendencia por línea femenina habida 
del matrimonio que efectuó su hija Francisca 
con el noble de Conquista Raimundo Bur
gués y Soria, ambos progenitares de nuestro 
Conde Malo y de toda la dilatada familia dc 
los Zafortezaí 

¿No vemos más tarde a un Juan Valero, 
en tiempo de los Reyes Alfonso V y Juan II 
de Aragón, que, debido también a su saber 
y a sus mcritísimos servicios, a los indicados 
M o n a r c a s , eleva a su familia a la más al
ta categoría, después de haber obtenido toda 
clase de privilegios y honores; y simultánea
mente no encontramos a los Quint, los l'ax, 
tos Cornelias, los Desclapés, los Za-Vila, los 
Veri y tantos otros en la misma centuria dé
cima quinta, que entran por sus propios vali
mientos en el seno de esta Nobleza y figuran 
esplendorosamente en ella enseguida? 

¿No damos, al principiar el siglo X V I , 
con Juan Miguel Ballester, riquísimo hidalgo 
de origen forense, llamado la Gran por su 
cuantiosa fortuna, que casa a su hija primo
génita Monserrate, con Alberto de Togores, 
vincula a favor de su nieto Juan Miguel de 
Togores y Ballester con gravamen de nom
bre y armas que perpetúan su familia en la 
nobilísima de T o g o r e s y levantan a ésta 
al rango que merecía llevar por su origen la 
Casa de los Condes de Ayamans? 

Pero, ¿a qué continuar un catálogo de li
najes y familias de esa índole, nunca com
pleto por largo que os lo presentara? Basta, 

con la cíta de estas pocas, pero tan conoci
das y consideradas en esta Capital para que 
podáis ver comprobado lo dicho anteriormen
te: que la aristocracia mallorquina, la consa
grada, propicia estuvo siempre en aquellas 
épocas a abrir de par en par sus puertas a 
todos los que por sus propios méritos a ellas 
llamaban. 

Sufrió esta Nobleza tres períodos verdade* 
ramente calamitosos: fué el primero el padeci
do a la caída y destrucción de la Casa Real 
dc Mallorca, a mediados del siglo XV, que 
sucumbió sin gloria al Monarca Aragonés; el 
segundo durante las disensiones entre foren
ses y ciudadanos, al promediar la siguiente 
centuria; y el tercero, a principios del si
glo X V I , causado por ¡as gemianías; cada 
uno dc los cuales dejóla abatida y con ne
cesidad de rehacerse de las calamidades y 
danos sufridos. 

El apuntar siquiera suscintamente las vi
cisitudes de aquellas tres épocas, sería ma
teria sobrada para tres conferencias; dejemos 
solamente sentado que durante aquellas cir
cunstancias tuvieron que soportar, los fieles 
a Jaime 111, persecuciones, la confiscación de 
sus bienes y deportaciones, decretadas por 
Pedro IV en 1 3 4 5 ; allanamientos de mora
das, talas y destrucción de sus heredades du
rante las últimas disensiones de los forenses, 
y muchas vidas y toda clase de atropellos 
por los age miañados de 1521 a 1 5 2 3 . 

Veremos, pues, cómo obraron sobre esa 
clase social todas esas contiendas y azarosas 
revueltas, examinado, mejor podréis compren
der el carácter sanguinario, turbulento, pen
denciero de todos aquellos señores de capa 
y espada del siglo XVII, que formaban el 
siglo del Conde Malo y su familia; de todo 
lo cual, 1). m , os hablaré oportunamente el 
día (pie me dciigne la respetable Junta de 
Patronato de este Musco. 

Jos r; RAMIS DE AVREKI.OR Y SUREDA. 

(Confinitaiii), 

- — - i r - s a r - r - — • 
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HABTA P U B ' i c a d o en e l A n u a i i o TLE 1SSJ d e l C u t i p o d o 

A l í f e r o s , 

lencia, las ordenanzas del mismo Pedro IV 
sobre igual asunto, las dones costums e usatjes 
de la mercaderia y las de las naus armades, ga
leres y satjeties. Al final de esta primera parte 
se halla el nombre de! maestro Bartolomé dc 
Ríus (Rivis), que fué, al parecer, el escribiente, 
y cn ciento cuarenta hojas posteriores se ob
serva compaginación distinta y letra más grande 
de varias épocas, de! siglo xv hasta principios 
del xvi, conteniendo privilegios de Alfonso III. 
Pedro [V, Juan I, Martín, Alfonso V, Juan II 
y Fernando el Católico, mezclados sin orden 
dc reinados y hasta uno que otro de los pri
mitivos Reyes de Mallorca entre los dc Aragón, 
con alguna agrupación por materias. 

Con los nombres de Roselló viejo y nuevo, 
apellido, sin duda, del compilador, existen dos 
códices (III y IV); y el segundo, escrito con 
esmero en vitela, principiado cn 1506 y concluí-
do cn 1 5 1 2 , es copia tan exacta de! primero, 
que lo fué en papel muy a principios del xv y se 
conserva a fuerza dc remiendos, que faltándola 
a é^te las primeras cuarenta y ocho hojas, em
pieza el otro por el documento truncado, sin 
cuidar siquiera dc completarlo. Carece de im
portancia la pérdida de dichas hojas, que por 
lo visto data ya dc antes del siglo xvi, pues 
hasta la 1 (11 el códice viejo es una simple 
reproducción dc la versión catalana de los do
cumentos del dc 1331.; y a éstos siguen 3 3 0 
de los Reyes de Aragón, dc tos cuales una 
tercera parte son duplicados de Sant Pere, con 
alfjo más de orden en reinados y malcrías. 

Reproducción casi del códice de los Reyes 
dc Mallorca son otros cuatro de Privilegis 
e franqueses (mims, V, VI, VII y VIH), des
iguales en tamaño y volumen, escritos, al pa
recer, a mediados del siglo XIV, en gruesos 
caracteres y con letras coloradas en los títulos, 
repitiendo todos la versión vulgar dc los docu
mentos del principal por el mismo orden, aun
que sólo alcanzan a los primeros del reinado 
de Sancho, Uno contiene en su calendario las 
fiestas movibles de 1 2 9 5 a 1 3 6 1 , otro las de 
1335 a 1 3 5 $ , pudiendo conjeturarse si se escri
bieron hacia el fin del período que abarcan. 
El último dc les cuatro, encuadernado en per
gamino, lleva en sus postreras hojas privilegios 
especiales dc Alcudia, así como el primero 
pone la noticia de la consagración de la parro
quia de Sóller; -pudieron pertenecer cada cual 
a su municipalidad respectiva? 

Del notario Abelló, que vivía a principios 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

n ii i. 

ARCHIVO HISTÓRICO OE MALLORCA 

RELACIÓN DE SUS CÓDICES 

Al tratar de la descripción de los códices 
de este Archivo, creemos deber nuestro callar
nos ante la concienzuda y esmerada relación 
de ellos que hizo el eruditísimo señor Qua
drado, publicada en el Anuario de 1 8 8 2 del 
Cuerpo de Archiveros, y al trente de los índi
ces de las Franquicias y Privilegios de Mallorca, 
que vieron la luz en 1 8 9 4 , * 

«Comprende el Archivo General Histórico 
de Mallorca treinta y cuatro códices o libros de 
cadena, en vitela los más, conteniendo, desde 
1 2 2 8 a 1 7 1 7 , dos o tres mil Reales Cédulas, 
sin contar las duplicadas. El más antiguo y es
pléndido, cual no lo posee i«ual ningún Archivo 
de España, es el que empezó a escribir en 
1 3 3 4 , por orden de los jurados, con riquísimas 
orlas y preciosas inicíale - . Romeo des Poal, 
presbítero, oriundo de Manresa, retratado al 
pie de la magnífica miniatura que representa 
la coronación real y otorgamiento dc privile
gios; contiene tos expedidos por los cuatro 
Reyes de Mallorca, en latín la primera parte, 
la segunda cn versión catalana (ntiin. I). Entre 
una y otra hállansc los ('satjcs dc la cort de 
Parchdona, compilados en el siglo xi por el 
conde Ramón Berenguer d Viejo. 

Más conocido, no obstante, y citado cons
tantemente dc generación en generación, ha sido 
el libro titulado de Sant Pere (núm. II), del 
apellido de su colector, que cn sus setenta hojas 
primeras, escritas a dos columnas de menuda 
letra gótica y sembradas dc párrafos azules 
y encarnados, después dc reproducir exarta-
mente el contenido del gran códice dc 1 3 3 4 
y los privilegios de los cuatro Reyes dc Ma-
lloica, añade los otorgados por Pedro IV de 
de Aragón en 1 3 4 3 , al ocupar el reino y duran
te el primer período dc su dominación. Siguen 
los capítulos del Consulado de Mar de Va-
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del siglo xvi y cuya mujer fué una de las víc
timas de los agermanados, toma nombie el 
códice IX, de 2 4 4 hojas, que contiene 1 4 0 do
cumentos, algunos repetidos de los antedichos 
de Sant Pere y Rosselló, abundando más que 
en éstos los del siglo xv y xvi, y hasta de 
Carlos I y Felipe II, algunos continuados en 
25 hojas de papel que se añadieron a las de 
vitela. En este códice se encuentran las dos 
Pragmáticas del Virrey Anglesola { 1 3 0 8 ) sobre 
régimen universal y administración de justicia, 
privilegios articulados de Juan I en 1 3 9 5 , de 
Alfonso V en 1 4 2 0 y 1 4 4 5 3 ' 4 5 b de ' a reina 
María en 143Ó, de Carlos l en 1 5 1 9 , los regla
mentos de la 1abla Numittaria y otras disposi
ciones concernientes a dicho ramo. 

El de Corts Generats (núm. X) contiene los 
registros, consignas y peticiones dc las de Mon
zón en 13(13 y 1 3 7 6 , los capítulos presentados 
en Lérida fuera de Cortes en 1 3 S 0 y otros dc 
las de Fraga en 1 3 8 4 , con una bella portada 
iluminada al frente de cada sección, y siguen 
dos Pragmáticas establecidas en 1 3 9 S por el 
Virrey Hugo de Anglesola. Forma la segunda 
parte de este libro una hermosa copia con 
afiligranadas iniciales del régimen dc Saeo y 
Suerte, establecido en 1447 por Alfonso V de 
Aragón y Ñapóles, y dc otras varias disposi
ciones de éste y de sus sucesores Juan II y Fer
nando el Católico. 

El referido régimen de Sort c de Sac/i, cons
tituye el título y el asunto dc! códice núm, XI, 
copia sacada en vitela y en letra clara por el 
año 14Ú7, durante el trienio del escribano Ra
fael Perera, de aquella ley lundamental y dc 
las varias disposiciones que forman su apén
dice y complemento, tal como aparece en el 
de Cotts (¡eneráis. 

Precedido de un calendario y de los cuatro 
Evangelios para el juramento dc los clavarios, 
contiene en vitela el libro Veri (núm. XII) los 
privilegios y ordenaciones relativas a la con
signación. Sus 2 4 documentos primeros son los 
que existen, por el mismo orden, en el libro 
de Corts Generals, desde el número 1 9 al 
4 2 , y a esta parte, escrita en letra redonda 
del siglo xv, sigue el famoso Con/rato Santo del 
1 4 0 3 , y algunas provif iones reales no insertas 
en otros libros, del primer tercio del \v l y al
guna de principios del xvn. 

Forman, por decirlo a: í, el núcleo del XIIL 
códice las correcciones y reformas hechas c-n 
1 2 9 9 P o r J a i m e H e n l o s privilegios y franqui

cias de su padre, desde el fol, 3 5 hasta el 9 1 , 
a las cuales siguen una multitud de constitucio
nes y ordenanzas, determinando las atribuciones 
dc los diversos oficios públicos, por lo cual, 
a falta dc título que le distinga, le damos el 
dc Jurisdiccions e Stils. En sus primeras 3 4 ho
jas y en las cien posteriores hállanse mezclados 
y revueltos, con diversidad de letras y datas, 
privilegios reales, capítulos dc Cortes, órdenes, 
bandos, edictos y decretos de varias autorida
des, noticias, apuntes y referencias, de cuya 
miscelánea se desprende que en los siglos xv 
y xvi sería, en cierto modo, libro de memorias, 
Las cubiertas son antiguas y notables. 

Damos el título de Sindicat de fora (núme
ro XIV) a un libro en folio de grueso papel, 
(pie en letra muy igual y corriente, de mediados 
del siglo xv, contiene más de 1 6 0 órdenes, casi 
todas reales, algunas del gobernador, acerca 
del régimen, franquicias y organización de los 
pueblos de la Isla, documentos casi privati
vos dc este códice, que llegan al año 1 4 0 4 , 
Copia, o más bien original de éste, es otro de 
letra más antigua (núm, XV), con cubirtas del 
gusto del renacimiento, cuyas últimas hojas 
continúan la serie de ellos hasta el 1 4 6 0 . — 

Otro libro hay del Sindicato (núm, XVIl, o más 
bien cuaderno, (pie comprende 14 privilegios 
repetidos de Alfonso V en 2 0 de Mayo de 
1 4 5 4 , acerca dc las disidencias de las villas 
con la ciudad, en ambos idiomas, latín y ma
llorquín, seguidos de algún otro de Juan II. 

De 45 hojas en vitela, escritas en carácter 
gótico dc mediados del siglo xtv, con títulos 
encarnados, consta el códice núm. XVII, con
tinuando después de los Usatjes de Barcelona, 
cuya portada falta y cuyo texto retiene más 
antigüedad que el dc otros códices, las Consti¬ 
tucions de Catalunya entre señores y vasallos, 
dc extensión casi análoga a la dc los Usatjes. 
Sigue el instrumento de paz y tregua estable
cida en 1 3 2 8 por Jaime I con sus magnates, 
antes dc emprender la conquista dc Mallorca, 
y a éste el código titulado Flors de les lleys, 
obra curiosísima en catalán, dividida en XXVII 
títulos y cada uno en leyes. Termina con una 
instrucción para Railes y Vegueres, 

El Repartimiento de la Isla entre el Rey 
Conquistador y sus servidores y auxiliares llena 
91 hojas dc un bello códice en 4 ." (núm. XVIII), 
de hermosa y grande letra a dos columnas, 
con iniciales azules y encarnadas, cuya copia 
fué sacada esmeradamente y con gingulareí 

f 
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precauciones en 1 2 6 7 , del precioso original 
que se custodiaba en el Temple. Del mismo 
Repartimiento hay otro códice, de 4 7 hojas 
(nútn, XIX), también en vitela y a dos colum
nas, aunque harto menos antiguo y notable, 
con buena encuademación moderna y proce> 
dente no sé si de regalo o dc devolución 
particular. 

En 1 3 8 1 , por orden del Gobernador Ça-
Garriga, cuyo nombre lleva, se formó el grueso 
libro o cabreo de aguas (núm. XX), en cuyas 
3 6 0 hojas se hallan registrados los derechos de 
los perceptores de la acequia dentro y fuera 
de ta Ciudad: aunque en papel, está bien con
servado. Sin embargo, necesita ser completado 
por otro códice que conocemos, dc propiedad 
particular. 

Descuadernado y con cubiertas de madera 
toda carcomida, * el libro (núm. XXI) de fran
quicias, privilegios y libertades del Estamento 
de Caballeros, compilados desde los tiempos 
inmediatos a la conquista, hasta el reinado de 
Martín inclusive, ningún indicio ofrece del es
plendor dc la ilustre Cofradía de San Jorge. 
Hállase escrito en papel, tosca aunque correc
tamente; pero es dc suma importancia por el 
repertorio de privilegios y sentencias que con
tiene favorables al brazo militar, y noticias 
relativas a su lonja de la Almudaina y a sus 
libros y procesos continuados en el inventario 
de 1 4 2 0 , 

Cuatro diferentes códices de las Ordena-
don!, del Regne hechas por los Jurados, mani
fiestan la importancia que tenían en los juicios, 
empezando todos por las que sancionó en 1 4 1 3 
el Gobernador l'elayo Uniz y por las que 
presentó Berenguer Uniz en 1 4 3 9 a la aproba
ción de Alfonso V y capítulos del mismo Be
renguer. En los posteriores de micer Falcó de 
1 4 4 9 y en otras enmiendas y adiciones hechas 
por varios Lugartenientes, entre los cuales no 
se echan de menos los primitivos estilos de las 
curias ordenados en 1 3 4 4 por Arnaldo dc Erill, 
no siguen ya un mismo orden los códices ex
presados, y unos omiten las declaraciones y 
cédulas que otros ponen tomándolas de Sant 
Pere, de Rosselló, del Sindicat de fora, y en su 
mayor parte del libro de Jurisdiccions c Stits, 
en especial por lo tocante a las atribuciones de 
los cargos públicos. Considerando estos códi
ces por orden de antigüedad, el primero (nú-

* Hoy ¡e halla eocuaáeioado. 

mero XXII) parece escrito hacia el promedio 
de la segunda mitad del siglo xv con letra 
clara y uniforme, acaso del notario Jorge Pas
tor, cuya es la transcripción de las dos últimas 
franquicias: está en papel, y tan bien conser
vado como su bella encuademación primitiva. 
De fina vitela y de elegante letra redonda con 
títulos de letra encarnada es el segundo (nú
mero XXIII], y la encuademación moderna 
muestra el caso que, aún recientemente, de él 
se hacía; y también de vitela es el tercero 
(núm. XXIV), y en perfecta conservación está, 
aunque sin cubiertas. El cuarto (núm. XXV), 
por su mal papel y requemada tinta, declara 
pertenecer al siglo xvi, y es mucho más copioso 
que los indicados. 

En gallarda letra gótica prolongada, de la 
transición del xiv al xv, están consignados en 
el libro (núm. XXVI) los privilegios que regu
lan las facultades del Mosiasaf y del Executor, 
con el calendario y con los Evangelios sobre 
que juraban. Otro (núm. XXVII) contiene los 
capítulos y ordenaciones sobre varios oficios 
y ramos de policía de dicho Almotacén hasta 
el año 1 4 4 9 , en que fué escrito el libro por 
Juan Palles, maestro de escribir, por precio de 
doce libras, según consta por una curiosa nota: 
la escritura es hermosa y redondilla, con inicia
les y títulos de tinta roja. Con más latitud se 
recopilan así los privilegios como las ordena
ciones de la almotacenía, en un tercer códice 
de 3 5 0 hojas (núm. XXVI1Í) en papel y buena 
caligrafía del siglo xvn al xvni, encuadradas 
Ir.s páginas con línea encarnada y encarnados 
los epígrafes: para su formación se reconoce 
haber sido consultados otros libros análogos 
de la ciudad de Valencia, a la cual se refieren 
las Reales Cédulas que contiene, y tal vez 
muchos de sus estatutos, clasificados por gre
mios y por industrias. 

Dos libros hay de Imposicions, ajudes y drets 
universals, encuadernados en pergamino. Et 
primero (núm. XXIX), escrito todo de una 
mano en i3<)o, contiene los capítulos de los 
referidos impuestos hasta dicha fecha y algunos 
añadidos en los años inmediatos; el segundo, 
en vitela (núm. XXX), los presenta en menuda 
letra, ya de la segunda mitad del siglo xv, con 
adiciones posteriores; resultando del cotejo de 
ambos códices curiosas observaciones acerca 
del progresivo aumento de las cargas y empe
ños de la Universidad, 

For la calidad de sus cubiertas, de perga-



mino las del uno y de madera o post las del 
otro, se distinguen entre sí los dos grandes 
códices en folio y en papel, aquél núm. XXXI 
y éste núm, XXXII, que constituyen los regis
tros de las cédulas y documentos de los siglos 
xvi y xvii, abundando mas 1os de esta centuria, 
con exclusión casi absoluta de las anteriores, 
y de los mil que entre los dos contienen hay un 
centenar duplicado. Abarcan, salvo raras ex
cepciones, del 1 5 1 o al 1 7 1 8 . 

Resta además algún otro códice que no 
puede tomarse propiamente como registro. Me
reció los honores de la encuademación en 
cubiertas de madera tachonada de clavos, ni 
más ni menos que tos enumerados libros dc 
cadena, la Memoria dedicada en 1 6 2 2 a los 
Jurados por los abogados Canet y Mcsquida, 
con el título de Recopilación de Franquezas 
y Derecho Municipal (núm. XXXIII); e igual 
distinción se otorgó a la trabajada en 1 6 4 9 
por el jurado Ciudadano moss, Nicolás Ar
mengol, en unión con el abogado Mora y 
Mulet, sobre las franquicias 'y empeños del 
Reino, presentada al obispo Rocamora (núme
ro XXXIV). 

Por su encuademación únicamente suele 
ser contado entre los códices el libro de de
nunciaciones de notas de Notarios, abierto en 
1 4 7 9 y seguido hastajfines del siglo xvi, en cuyas 
hojas posteriores hay indicaciones de algunos 
beneficios eclesiásticos puestos bajo el patro
nato de los Jurados de Mallorca. Por igual 
razón ha sido considerado por tal la Valentina, 
sumario e índice general de las franquezas y 
privilegios por orden de materias, trabajo úti
lísimo, emprendido en 1 4 9 5 , por micer Teseo 
Valentí, escrito en vitela, de! cual posterior
mente se sacaron dos copias en papel, amplian
do las referencias. De la serie de Actos extraor
dinarios de los Jurados se formó también, a fin 
de! siglo xvi , sumario particular en grueso 
volumen, aumentándolo con los acuerdos suce
sivos de la siguiente centuria. 

Por el contrario, tiene la alta importancia 
de códice, aún cuando no las cubiertas, que 
son modernas, la crónica de fray Pedro Mar-
silio, sobre la conquista de Mallorca, escrita 
sobre vitela y en grueso carácter gótico del 
siglo xiv, en los idiomas latín y catalán, crónica 
(pie forma el libro segundo de la completa que 
escribió el insigne dominico sobre los hechos 
del Rey don Jaime, amplificando la del Con
quistador, Fué publicada y acompañada de 
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traducción castellana y abundantes notas en 
1 8 5 0 por el autor de esta reseña». 

Con posterioridad al fallecimiento del señor 
Quadrado, a quien se debe, como arriba queda 
dicho, la anterior relación, han ingresado en 
este Archivo, por compra, los códices si
guientes: 

Car tot al de l'Orde y Hospital de San Antoni 
de Viana hermoso libro en pergamino, en que 
se insertan breves pontificios, las reglas de la 
Orden de San Agustín, los Estatutos de los 
Antonianos y disposiciones sobre éstos en 
Mallorca y Menorca. Ea letra del volumen es 
gótica, de últimos del siglo xiv o principios 
del xv, con afililigranadas capitales en tintas 
encarnada y azul. Las hojas miden 3 2 era. por 
23 y la caja es de 23 cm. por 18 . La foliación 
de ellas es de 1 a 9 2 . 

l'or contener órdenes y privilegios de varios 
de los Reyes de Aragón, desde Jaime I, y algu
nos de Jaime II de Mallorca y de Carlos I 
de España, se puede considerar como códice 
un libro en pergamino, de reducido tamaño, 
que empieza con la fórmula del juramento 
de los prohombres del oficio dc pelaires y con 
la del de los mayordomos de los tejedores 
de lana, siguiendo inmediatamente una serie 
dc concesiones de los mentados Monarcas, 
que en nada están relacionados con los gremios, 
refiriéndose varias dc ellas al cargo de Veguer 
de la Ciudad. La letra del libro parece de 
antes dc mediar el siglo xvi, y sus dos primeras 
hojas pertenecen a la segunda mitad del xv, las 
que ostentan sendas láminas con trozos de 
Evangelios que, probablemente, debían servir 
para juramento. Los folios, que miden 23 cen
tímetros por 16 y su caja 18 cm. por 11 , llevan 
numeración de I a XXXX, careciendo dc ella 
las dos hojas con láminas y la primera dc texto. 
Debe proceder el volumen de la corte del Ve
guer, según se deduce de la nota que hay en 
uno de sus folios, que dice Curie Vitarte Malo. 

No atreviéndonos ahora a copiar aquí, por 
su mucha extensión, el precioso artículo que, 
referente al volumen núm. I, escribió también 
el insigne polígrafo balear don José María Qua
drado, con el título de «Observaciones sobre el 
códice Privilegis dels Reys dc Mallorca*, es tan 
relevante, sin embargo, el mérito que este libro 
ofrece, que nos creemos obligados a añadir 
algo a las escasas lincas que en la antecedente 
reseña le dedica su autor. 

Viene a ser el inestimable códice una conv 
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pilaciún de las franquicias, leyes y privilegios 
concedidos a los habitantes de Mallorca por 
Jaime I el Conquistador y por los tres reyes pri
vativos de las Baleares Jaime II, Sancho y Jai
me III, con exclusión, sin atrevernos a dar al 
hecho significado político, no sólo de las dis
posiciones otorgadas por Pedro IV a sus nuevos 
subditos después que violenta y definitivamente 
incorporó en 1 3 4 3 a su corona la frágil monar
quía de su cuñado, sino también de las de 
Alfonso III y Jaime 11 de Aragón, del período 
de 1 2 8 6 a 1 2 9 8 en que duró la por entonces 
pasajera dominación de este Reino en nuestra 
isla. Parece que se quiso apartar en la valiosa 
joya todo elemento que no fuese indígena, si 
bien los coleccionadores de las franquicias 
transcritas en el libro se guardaron mucho de 
expresarlo ni dejarlo entrever. 

La compilación no abarca, por cierto, todas 
las cédulas y órdenes del Conquistador y de
sús tres sucesores en la Monarquía mallorquina: 
bastantes más hay esparcidas en otros registros, 
y en mayor número, seguramente, de las que 
hubieran cabido en los pocos folios en blanco 
que se notan en el libro al fin de cada reinado. 

Si bien excluidas, quizá intencionadamente, 
las disposiciones de los Soberanos aragoneses 
del tiempo de su gobierno en las Baleares, figu
ran algunas de éstos de la época en que eran 
extraños en ellas. También las hay de los Papas 
y de Monarcas extranjeros, como, entre otros, 
los breves dc Gregorio IX e Inocencio IV, que 
permitían negociar con los sarracenos, y el de 
Juan XXII, en que se reservaban para los natu
rales de las islas los beneficios eclesiásticos de 
su diócesis. De libertad dc comercio en sus 
dominios se ocupan las concesiones de Reyes 
castellanos, Femando IV el Emplazada y Al
fonso XI, que hay en el libro, y dc seguridades 
en el tráfico trata la única orden de Federi
co III de Sicilia, que en aquél se inserta. 

Antes dc terminar la primera parte contiene 
el magnífico códice un trozo de cada uno de 
los cuatro Santos Evangelios, lo cual serviría, 
tal vez, para juramento de las principales auto
ridades del país, y una transcripción de los 
Csatges de la Cort de Barcelona, código crimi
nal-económico que se aplicaba en Mallorca en 
causas de injurias y heridas. 

El precioso volumen limítase a reproducir 
en su segunda mitad, en idioma vulgar o cata
lán, la serie de documentos que en latín constan 
en la primera, sin que la traducción comprenda 

por completo todos los anteriormente continua
dos, y hasta se añaden algunos más. 

Este códice que, a falta de título conocido, 
le llamó el señor Quadrado Franqucsiae a regi-
bus Majoricarum concessac y también I.iber Re-
gum o Privilegis dels Keys de Mallorca, viene 
a ser lo que diríamos hoy la edición oficial, 
rica y hermosa, de las franquicias, libertades e 
inmunidades de la Universidad mallorquina, 

¡Cuántas discusiones, cuántas polémicas se 
hubieran suscitado sobre la fecha del magnífico 
volumen, el miniaturista y la patria dc éste; si 
era del país, si francés, italiano, flamenco o ca
talán, a no existir en el libro una nota a conti
nuación dc varias hojas dc índices, la que nos 
explica, sin lugar a posibles vacilaciones, el 
punto dc origen del artífice, su nombre y hasta 
el día que empezó el trabajo que con el tiempo 
debía inmortalizarle! He aquí el último frag
mento de la nota , . . cujas i/uidem libn senbendi 
fuit inceptor seu iucoator sua probria mana Bo
rneas des Poal, presbiter, oriundas de Alandresa, 
quod fuit actum anuo Domini milicsimo frécente-
simo tricésimo quarta, décimo Á'ls. ocíobtis. 

En el reverso del folio de donde hemos to
mado la precedente cita se ve la más esplendo
rosa, notable y acabada lámina que posee el 
códice (láin. núm. CXEVII1). En ella hállase 
una figura de Rey, sin duda Jaime 1 el Conquis
tador sentado bajo dosel de finísima escutiuru 
ojival, vestido de túnica azul con manto car
mesí. En su mano izquierda empuña el Monarca 
el cetro, y su derecha viene a caer sobre el libro 
que le exhibe un Obispo al frente del clero 
secular y regular, estando representado el brazo 
civil por seis personas, que deben ser segura
mente los Jurados Coronan al Rey dos ángeles, 
y otros dos más arriba tañen instrumentos de 
cuerda. Al pie del cuadro encuéntrase pintado 
el mismo clérigo Des Poal, vistiendo, aunque 
simple sacerdote, la cogulla, que entonces no 
era privativa del orden regular. Escribe delante 
de un pupitre, en un pliego suelto, estas pala
bras: benedicat Dominas regem Jacobum illusfrcm, 
qui eripuit regnum ab initnicis, Romcns Poal, 
scriplor. 

Al comenzar la segunda parte del libro y 
después del índice que la encabeza, aparece 
también otra lámina, de iguales dimensiones 
y asunto que la primera (lám. núm. CXLIX). 
Hermosas son en aquélla las imágenes del Rey 
y de los eclesiásticos y magnates; pero bien com
parada con la que hemos descrito anteriormente, 
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queda muy rezagada en mérito, por derentonar 
la suave armonía de los colores y perder bas
tante de su mística seriedad el cuadro. 

Cuando se registran las páginas del inesti
mable códice, siente el que las contempla una 
sensación extraordinaria de inefables placer y 
belleza. Lo permanente de las pinturas, hasta 
en los colores más atenuados y finos, la esplen
didez de las planchas de oro y la inmejorable 
calidad del pergamino prueban que nada se 
escatimó al artista, quien pudo, por tanto, volar 
con entera libertad en alas de su potente ima
ginación. Figuras en el libro las hay de todas 
clases, principalmente en la primera mitad, ya 
enteras en pie, ya sentadas en tronos o en trí
podes de antigua forma, en actitud de otorga-
gamiento de privilegios. Como ejemplo de 
aquéllas señalaremos la del Infante D. Pedro 
de Portugal (lám. CL, núm. i) , el que por 
algún tiempo fué Señor de Mallorca, por haber
le cambiado Jaime I esta isla por el Condado 
de Urgel, a causa, sin duda, de que le convenía 
mucho extender sus plenos dominios en el 
Continente, aunque teniendo que desprenderse 
del gobierno de una tierra recién conquistada, 
a la que varias veces había manifestado amar 
cn extremo. Preciosa representación simbólica 
de la elevada jerarquía Papal es la figura de 
Juan X X I I (lám. CL, núm. 2 ) , en cuerpo 
de águila con cabeza humana, siendo notables 
en ésta las arrugas en la frente, la barba re
vuelta y los expresivos ojos, dignos del pincel 
de Miguel Ángel, según dice acertadamente el 
señor Quadrado en su trabajo acerca del Có
dice Privilegis dels Peys de Mallorca, dc que 
arriba hemos hecho mención. Entre las imáge
nes sentadas en actitud de conceder franquicias 
es digna de citarse la del malogrado y último 
Monarca de Mallorca Jaime III, dentro de un 
nicho de arco de herradura (lám. CL, núm. 3 ) . 
Gran diversidad de iniciales ofrecen los artí
culos de los l'saíjcs, así es que en las páginas 
del libro que examinamos, cn que se incluyen, 
hay toda clase de capitales, tan hermosas como 
se pueden exigir del más insigne miniaturista o 
del más consumado calígrafo. 

Miden las hojas de tan esplendido volumen 
3 8 5 milímetros de alto por 2 7 5 de ancho; la 
porción manuscrita es generalmente a dos co 
lumnas y 2 8 líneas, de 2 4 5 milímetros por 1 7 5 ; 
el cuerpo de las letras es de medio centímetro. 

Diremos, por último, que tan valiosa joya 
ha sido y es contemplada por los sabios y artis-
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tas nacionales y extranjeros que vienen a la 
Isla; ha sido admirada por escritores, persona
jes, eminentes polític o > y altas dignidades ecle
siásticas; y su mérito intrínseco no ha pasado 
desapercibido al preclaro talento, fina perspi
cacia y exquisito gusto de que está dotada 
S. A, R. la Infanta doña Isabel. 

El códice de Des Poal no es el único de los 
del Archivo Histórico de Mallorca que ostenta 
ornamentación, Ofrécela, a inconmensurable 
distancia dc aquel, el Llibre de Certs Generals, 
cuyo nombre proviene por insertar en su pri
mera liarte las peticiones y demandas de las de 
Monzón de 13Ú3 y 1 3 7 6 , y de las de Fraga en 
1 3 8 4 Existen cn el volumen tres páginas ilumi-
minadas, notables por la gentileza de sus folla
jes, por las menudas y delicadísimas labores, 
por el brillo de sus dorados y por la severa 
figura de Pedro IV el Ceremonioso. Ignórase el 
nombre del artífice; su obra parece ser de prin
cipios del siglo xv. 

No deja de tener mérito la hermosísima y 
csbcltn orla que adorna la primera página de 
t'jxto dc! sumario o índice, por materias, dc las 
franquicias, titulado Valentina, trabajo que em
pezó, en 1 4 9 5 , micer Teseo Valentí. 

En el códice procedente de la Corte de! 
Veguer, existen en sus dos primeras hojas, 
como ya se lia dicho, sendas láminas, una al 
lado dc otra estando abierto el volumen. La 
de la parte siniestra representa a Jesucristo 
dentro de un óvalo llevando en su mano iz
quierda ct mundo rematado en una cruz, y 
teniendo la derecha en actitud de bendecir. 
Rodean la figura, al exterior del óvalo, las imá
genes de los cuatro Evangelistas. El asunto de 
la otra lámina es Jesús Crucificado, hallándose 
a cada uno de sus lados San Juan y la Virgen, 
vestida con manto azul. 

Los privilegios de Jaime 1, que se hallan en 
los códices y pergaminos de este establecimien
to, han sido publicados por don Estanislao de 
K. Aguiló, y los de Jaime III, por don Pedro 
A. Sancho y Vicens. 

Como procesos históricos de suma impor
tancia, que se guardan en ct Archivo Regional 
de Mallorca, hay que señalar el formado en 
1 3 4 5 contra los partidarios del desventurado 
Jaime III, el de la insurrección de los pueblos 
de la Isla contra la capital, en 1 4 5 0 y años 
siguientes, y et que se incoó en 1 5 3 3 contra los 
agerma nados. 

Del primero ha insertado su copia, y en 
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parle extracto, la apreciable revista local dc 
estudios históricos BoUeit tle lu Societat Arqueo
lògica Lituana, aprovechando los manuscritos 
que a su fallecimiento dejó cl inolvidable señor 
Quadiado; y esta misma benemérita Asociación 
ha dado a luz gran porción dc la multitud dc 
declaraciones sobre los comprometíaos en la 
Germania, que constan en el proceso (pie se 
formó en 1 5 2 3 , extractadas por el propio señor 
Quadrado. 

Curiosa es una plagucta prolongada, con 
cubiertas de pergamino, letra del siglo \ in , dc 
31 era, por 2 0 de ancho, cuando se halle abier
ta, en la cual se ha copiado el Repartimiento 
de la Isla entre el Rey y sus magnates hecho 
a raíz dc la conquista. Esta escrito en latín, si 
bien al final existen nueve hojas que contienen 
el texto árabe del mismo, siendo uno de los 
escasísimos documentos en esta lengua que se 
conocen en Mallorca. El referido libro se cus
todiaba en el Archivo de la Curia de la Gober
nación y fué trasladado al Histórico, junto con 
las series que de igual procedencia ingresaron, 
en Septiembre dc 1 8 0 0 . De la versión árabe del 
Repartimiento, tenemos una traducción caste
llana, escrita dc mano propia por don Pascual 
Gay'angos. * 

PELUÍO A. SANCHO. 

(Continuará.') 

Mallorca tarante la perra Je secesión 
a la Corona de Gspaña 

A P É N D I C E N. n 1 
(COSTIS e ACIÓN) 

RESOLUCIÓ presa en el Gran, y General 
Consell, 

Sobre la qual proposició, cartes, y disposi
cions Reyals de se Rcyal Magestad llcgidas, 
passaren, y discorregueren los vots de un Con
seller en altre com se acustume, y fonch conclus, 
definit, y determinat nemine discrepante ab 
vot y parer que cumplidas las fundos, del pe-
same, que de part del Regne se [doncra á la 
Serenissima Señora Reyna per los medis, que 
estilaran los altres Regnes dc la Corona de 
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Arago, se represent per part del mateix Regne 
á se Magestad, y demes Señors dc la Iunta la 
resignació en que esti, y deu estar de confor
marse ab, tot, y per tot en la vltima disposició, 
y testament dc se Magestad, (pie gozc de Deu, 
y de obeir las ordes despachadas al 3 . deis 
corrents. 

Tots los quals actes desprès de fets, y con
tinuats foren llegits, y publicats ab alta, e inte
l·ligible veu para tots los del dit Gran, y gene
ral Consell per mi loan Servera Notari publich 
Secretari perpetuo de la Vniversitat Ciutat, 
Regne dc Mallorca. 

Testes VN-c. loscphus Gonsalcs, TS: Gregorius 
Riera Virgarij Vnivcrsitatis Majoricam. 

Certifica, y fas feé ab la present scriplura 
encaraque de ma agena scrita dc la mi8 pro-
pria empero de baix firmada, y ab lo Sello de 
la Sccretturia del Vniversitat, Ciutat, y Regne 
de Mallorca auctorizada. lo loan Servcrc Notari 
publich Secretari perpetuo dc dita Vniversitat. 
Qualment cu el llibre dc determinacions del 
dit Gran, y General Consell del Añy 1 7 0 1 , 
conste, que en cl que sc ha celebrat to die 
present als 1 0 . lancr 1 7 0 1 . en que ha assistit 
Ucgitim nombre de Consellers, axi dc la Ciutat 
com part Eorana se ha proposat, y resolt lo 
següent. 

Desprès de ta vltima deliberació de V. Se
ñoría de! 1 3 . del mes de Noembre pròxim 
passat havem rebut altre carta de la Reyna 
nostra Señora, y demés Señors del Govern de 
datta dels 2 3 del predit mes, que es la que 
se llegirà á V. Señoría en conformitat de la 
qual deu V, Scñoria dar la providencia en lo 
diner, que se judicarà necessari, per el gasto 
de las demostracions en son temps, fahedoras 
en lo cas present. Attanent axi á la costum; 
rom á la diversitat dc! temps, considerant, que 
en lo present tot se fá en mes pompa, y ab 
major snmptuositat de lo que estilava en lo 
passat. 

E mes fonch llegida 'a carta Real, que es 
del tenor següent. 

La Reyna, y Governadores. 

Amados, y fieles nuestros, Haviendo suce
dido en estos Reynos, y los dc ta Corona de 
Aragón el Señor Don l'helipe Quarto de Ara
gón, y Quinto dc Castilla,' como lo haveis en
tendido por las clausulas del testamento del 
Señor Rey Don Carlos Segundo, ( que este en 
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Gloria) se os remitieron, lo tendréis assi enfen 
dido, y passareis á hazer sin dilación alguna 
las demostrrciones, (pie en semejantes casos se 
han acostumbrado, como se espera de vosotros 
Datt. en Madrid á xxiij de Noviembre MDCC. 

YO LA REYNA 

El Cardenal Portocarero. 1). Manuel Aries. 
Don Fernando de Aragón. 

El Obispo, y Inquisidor General. 
D. Ioseph de Villanueva Protonott. 

Vt. Don Ioseph. Rull, Vt. Lopes Rcgens. 
Vt. Don Ba'ltazar Villapando. 

MES se propose haverse entes que en los 
altres Regnes de la Corona de Aragó se envien 
propis o Enibaxadors axi per donar el pésame 
de la mort del Señor Rey Don Carlos Segon; 
com la norebtiena de la successió, y arribo del 
Señor Rey Don Pheliph Quart de Arago, y 
Quint de Castilla (que Deu guarde,) y axi :t 
exemple de aquells deliberara Vose Señoría, 
que seria de conveniencia per escusar major 
gasto fer la dita nominació dc persona ja re
sident en Madrit, suposat se troban en dita 
cort molt capaces di dit empleo, destinantli la 
cantidat proporcionada per el desempeño en 
que principalment interesse el bon crèdit y ho
nor del Regne. 

Sobre la qual proposició, y carta Real lle
gida, passaren, y discorregueren los vots de 
un conseller en altre co. se acostume, y fonch 
conclus, difñnit, y determinat per mes de las 
dos terceras parts del dit Gran, y General 
Consell ab vot, y parer; en quant á la primera 
part de la proposició attanent el major fausto, 
y pompa ab que se fan totas las cosas, axi 
publicas, com privadas en lo temps pre'en t, 
respecte del passat, per cuya causa nos creu 
capia en ninguna intel·ligència reprovar ningún 
attment de gasto, encare que algun tant distant 
de lo acostumat, que perso se prengué del 
diner mes amenit dc la Vniversitat, no sois 
semblant cantitat de la (¡ne se gasta en lo 
vltim acte de la Coronació del Señor Rey 
ditfunt (<pie Deu tenga) sino encara mil lliures 
mes, y que ditas cantitats se posen en Taula, 
á compte de su Señoría deis magnifichs Señors 
Jurats, y honors Sindichs Clavaris dc la part 
Forana perqué en son cas, y lloch, y sens 
ningún emberas, qui puga reterdar la excucio 
se puguen afectuar las demostracions acostu-

mades en semblant casos de Coronació de 
Réys prevenir desde are la aplicació de dita 
Su Señoría, y honors Sindichs Clavaris para el 
total compliment de funecio en que, no sois 
desitje el Regne manifestar las obsequis, y tum-
misios de Vassalls, sino la alegria, fidelitat, y 
amor en que espera veure elevar en el trono 
de la Vniversa! Monarquia de España un J'rin-
cep adornat de tan singulars virtuts; y enquant 
A la segona part de la proposició es Je parer, 
(mese cometen 1 Don Guillem Dezcallar det 
habit de Alcántara al present residint en Ma
drid las diligencias de donar los pésames, y 
nora buena destinantli per ajuda de costa dos-
cens doblons, que tambe se pendran del diner 
mes amenit de la Vniversitat, obteniutse per 
tot I'residal Decret, ordenat al dit Don Guillem 
Dezcallar, que se arregle segons lo que veura 
observar A los altres Regues de la Corona de 
Arago, procurant'os A imitar menos en lo gasto,, 
el qual no ha de excedir de la dita cantidat de 
doscents doblons, y que per esta elecció de vn 
Subjecte per Ambaxador no sia perjudicada 
la part Forana, etique per semblants funecions 
bajen de esser los Embaxadors dos, un per 
part de la Ciutat, y altre per pirt de la part 
Forana, com se ha estilat, que en esta ocasió 
adereix la part Forana, en que sia vn A solas 
per honrrar major gastos, y troharsc el que se 
elegex ja en la cort. 

D1E XI. MENS1S IANVAR11 ANNO 
a Nativítate Domini MDCCI, 

Convocats òte Su Señoría deis [Ilustres! y 
molt Magnifichs Señors Michel loan Net Don
zell, y Sos socios lurals de la Vniversitat Ciu
tat, y Regne dc Mallorca, juntament ah los 
IIlustres Señors Don Francesch de Togores 
l'rcvere, y Canonge, y sos socios Elcls de la 
nova lunta dc la consignació per efferte de 
conferir sobre los gastos de las Embaxadas, 
que se han de donar en Madrid del pésame ala 
Reyna nostra SÍ. ñora, y de la nora buena, y 
benvengnda al Serenissim Señor Don Phelip 
Quint dc Castilla, y Quart dc Arago, y Coro
nació de dit Señor nostro Rey, que en est 
Regne de pròxim se espera celebrar; attanent, 
(pie en el capítol z.( de la Concordia se troba 
instituït, y ordenat, que vllra del gasto ordinari, 
offerintse occasions de gastos per alegtias, ó 
lutos se degtten computar aquells per ordinaris 
conforme la coslum, y tenint noticia dit Señors 
Elets haverse de fer gasto per la Coronació, 
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que de pròxim se spera, y altres, que se han de 
offerir en ha verse de donar al pesama á la Ma
gestad la Reyna nostra Señora de la mort del 
Rey nostro Señor Don Carlos Segon (que gosc 
de Gloria) y en la nora buena d la Magestad 
del Rey nou Succesor de los Regnes per medi 
de Embayadas; la dita junta aderex, y sta prc.m 
ta adir en Taula á Su Señoria dels IIlustres, y 
molt Magnifichs Señors Jurats, y honors Sin-
dichs Clavaris, las canlitats, que diran ser nec-
cessarias per tots dits gasto; y funcions sempre 
que noy agües ordes en contrari de se Reyal 
Magestad; De lot lo qual paraque const ad 
eternam rei memoriarn. Se ha continuat lo pre
sent acte presents per testimonis Honaventvra 
Rotger Notari, y loseph Gnnzales, y lo luán 
Servera Notari Secretari perpetuo dc la Vniver-
sitat Ciutat, y Regne de Mallorca, qui lo pre
sent acte he continuat. 

{¡fállase esle documento en el 
libro impreso titulado " Catàleg 
de los Reys de Mallorca„ que no 
lleva /eclia, ni pie de imprenta, 
y forma parte de la Biblioteca 
particular de D. Fausto Morell 
y Tacón, de Palma de Mallorca, 
de donde lia sido copiado ) 

APÉNDICE N.° 2 

A los amados y fieles nros. los Jurados del 
Grande y General Consejo de nra, Ciud. y 
Reyno de Mallorca, 

Vide Tomo XfV, pág. 302 de esta Revista. 
Año 1(113) 

APÉNDICE N." 3 

Smo. Con las cartas q he remudo oy p. vna 
faluca que me ha einbiado el Señor Conde de 
Palma Virrey de Cathaluña he tenido la dicho
sa noticia de q. la Magd. del Rey nro. s.r (que 
Dios g."j auia llegado con feliz viaje el día 18 
del mes próximo passado en essa Corte. 

He hecho q. en la Iglesia Cathedral de esta 
Ciud, se cantasse vn Te Deum dando gracias 
a Nro. s. r de su feliz arribo y he mandado 

disparar la artillería y esta noche habrá lu
minarias. 

Este Regno gracias a Dios está con toda 
quietud y yo quedo siempre muy prompto para 
obedecer los mandatos de V, S. en todo. Dios 
g.= a V, S. m.« a.s 

Castillo Rl. de Mallorca y Marzo a 4 de 
1 7 0 1 . 

13. L. M. de VS. 
Su amigo y mayor servidor 

Don Joseh Galceran de Cartella Çabastida 
Eril] Cardona y Fons. 

A. Don Joseph de Villanueva Fernandez 
de Ixar. 

(Madrid: A rehiro Histórico 
Nacional. — Consejos. Expedien
tes relativos al Real patrimonio, 
Lcg. n." 1 8 7 2 8 . 

APÉNDICE N.° 4 (') 

Secuestro de bienes en Mallorca. ( 1 7 0 5 ) . 

i.—De los catalanes contrarios al Duque 
de Anjou. ( 3 0 de Enero). 

EL REY,—Egregio Conde de Alcudia, pa
riente, mi lugarteniente y Capitán general: con 
mi Real orden de 27 de noviembre próximo 
pasado fui struido ordenaros lo siguiente.—El 
Rey.—Egregio Conde de Alcudia pariente mi 
lugarteniente y capitán general. Respecto de 
hauer faltado los catalanes a la fidelidad y 
obediencia que me juraron y devieron jurarme 
como a su legitimo Rey ydeuiendo ser tratados 
como reueldes enemigos; he resuelto, que todas 
las haziendas, rentas y derechos, y efectos de 
qualquiera calidad que sean, y pertenezcan a 
Cathalanes, comunidades, seculares y particu
lares, en los Reynos de la corona de Aragón, 
se adjudiquen luego á la Corona como bienes 
de rebeldes, y que los que tocaren y pertene
ciesen a Iglesias, comunidades eclesiásticas, y 
qualesqniera eclesiásticos se sequestren, y se 
pongan en mi noticia, los que éstos fueren, 
para con mas inspección y conocimiento dar 
prouidencia y resolver lo que se hubiere de 

( i ) A i •.-!;•-,> l a • • . • . i : - . J e l a G o b . d e l R e i n o J e 

M a l l o r c a . — L i b L i l t R e g . [ o j i a d , i ; i<>, f o l , •: j v . y i S . 
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ejecutar, sin que esta regía tenga nías reseru'a-
ción de cosa alguna ni excepción que en lo 
que perteneciere a ministros de aquellos tribu
nales eclesiásticos, caualleros y particulares que 
con la perdida de Barcelona, han salido de 
aquel Principado, por conservarse de baxo de 
mi dominio y obediencia. Y assi os ordeno y 
mando deis inmediatamente las ordenes y pro-
uidencías que fueren necessarias para el mas 
puntual y exacto cumplimiento de esta mi Real 
resolución, que assi conviene a mi seruicio, y 
en ello reciuire... 

Datt. en Madrit a xxvij dc Nouiembre de 
MDCCV. 

Yo el Rey.—Dn. Joan 5 Bap," Pérez Se
cret. 

Y porque conuiene tener noticia con la 
mayor breuedad de lo que importa el sequestro 
de todos los bienes y rentas de dichos rebeldes 
catalanes y comunidades eclesiásticas y secu
lares, que estén en la obediencia y tirania de 
los en emigos; he resuelto ordenar y mandaros 
(como lo hago) me deis quenta de la prouiden-
cia de seqtiestros que huuiereys dado, por lo 
qve toca a dichos bienes y rentas, y que por 
lo perteneciente a esse Reyno, remitáis luego 
relación distinta de las haciendas y rentas que 
tuuteren en el los referidos rebeldes, assi secu 
lares como eclesiásticos, porque quiero tenerlo 
entendido. 

Datt. en Madrid a xxx de Henero MDCCvj. 
Yo el Rey. 

A P É N D I C E N . ° 5 

II.—De los valencianos adversarios de Fe
lipe V. (11 Febrero) 

El Rey.—Egregio Conde de A'cudia, pa
riente mi lugarteniente y Capitán general; 
Hauiendo faltado los valencianos, que se man
tienen en la obediencia de los enemigos, a la 
fidelidad que me debían guardar, y debiendo 
por este motivo ser tratados como rebeldes, 
lie resuelto se sequestren todos los bienes y 
haciendas de los dichos valencianos, assi de 
particulares personas, como de comunidades 
eclesiásticas y seculares, que se mantienen en 
la tiranía del enemigo, con solo la reseruación 
de los que han salido de ella por mantenerse 
fieles a mi obediencia. 

Y assi os ordeno y mando deis luego las 
prouidencias y ordenes conuenientes para que 
por lo que toca a esse Reyno se sequestren 
todos los bienes y haciendas que tuvieren en 
él los referidos en la conformidad que con mis 
Reales ordenes de 27 de Nouiembre del 
passado os está mandado lo ex'ecuteis, por lo 
(pie toca a los bienes de los catalanes rebeldes. 
Y remitiréis relaciones distintas de todo para 
tenerlo entendido. Datt. en Madrid a xj de 
febrero de MDCCvj.—Yo el Rey.—Marchio 
del Palacio, Protonot. 

(Arch. de la Curia del Gob. del Reyno de 
Mal!.—! ib, Lit. Reg. 1 6 5 4 ad 1 7 1 6 , fol.° 287 ) . 

A P É N D I C E N . ° 6 

III.—de los pueblos rebeldes a la casa de 
Borbón,—(21 Abril). 

l'ide Tomo VII, p¡ig. 51) d( esta Revirta. 
Año 1897. 

A P É N D I C E N . ° 7 

A los Amados y fieles nros. los Jurados del 
Grande y Gen. 1 Consejo de nra. Ciu . J y Reyno 
de Mallorca. 

Vide Tomo XIV, pdg. 3o2 de esta Revista. 
Año ifl/J. 

A P É N D I C E N . o 8 0> 

Die XXV mensis Septembris Anno 
a nattje Domini MDCCVl 

Conuocats ettj su SSria dels libres, y molt 
Magcbs. Señors March Antoni Cotoner y sos 
Socios Jurats deia Unit, Ciutat y Regne de 
Mallorca en el Consistori de la Sala inferior 
ettj. attanent ser estats auisats depart de su 
lllma. del Señor Virrey paraqe. passasen a 
Palacio y hauent ohit que un cabo deis vax:ells 

( 1 ) P a l m i d e M a l l o r c a . — A r c h i v o H i s t ó r i c o : íx-

t r a o r l i n a i l . — S e i i ó n d e d i c h o d ; a , f o l . ' 17, 
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Enterraments i Obits 
del Real Convent de Sant Domingo 

de la C i u t a t d e Mal lo rca 

( l 'ONI. 1.1 ! l l'iS) 

Antich de Llorach, D. Mariano; pág. 336.— 
Ais 4 Decembre 1 8 1 7 , fonch enterrat en la 
sepultura de Antichs de Llorach, el cadáver de 
D. Mariano Antich de Llorach, fill de los se
ñors D. Mariano y 1>.* M." Ramona Dczcallar, 
consortes difunts, y marit de D . 1 Maria Morell 
y Bordils. Ordena testament y obras pias en 
poder de I). Barthomeu Socias, nott, ais 3 Oc
tubre 1 8 0 4 . Tingue offici cos present. Se repartí 
ciri de 3 unsas a cada religiós y foren 9 4 . 
Aporta sepultura nova de 12 atxas y pesaren 
las 9 , 4 8 lliuras 6 unsas.—Parroquia Santa 
Eulalia.—Mori de gota y de 4 0 anys de edad 

Crespi de Valldaura, Exrn." Sr.' D." M.' de 
la Concepció;pág.337.—Ais 14 Decembre 1 8 1 7 , 
de orde del Exm. Sr. Marques de Bellpuig don 
Francisco Dameto, ana la comunidad dc 9 3 
Religiosos ab la Parroquia de Santa Creu, per 
acompañar a la Eclesiástica sepultura dc las 
Mares Capuchinas, el cadáver dc la Exma. Se
ñora Marquesa dc Bellpuig D." M. n de la Con
cepció Crespi de Valldaura, y se reparli ciri de 
mitja lliura a cada religiós. 

Dameto, Sr. D. Antoni; pág. f#È,—Ais 5 
Abril 1 8 1 8 , fonch enterrat en la tomba <]tte se 
troba construida dins la capella del S.' Christo 
deis Dametos, el cadáver de D. Antoni Dameto 
(en el margen: «mori a las sis y mitja del mati 
del dia 3 Abril 1 8 1 8 » ) , Tinent Coronell retirat 
de los Ris. Exercits, y Aguacil major de la 
R. 1 Audiencia de Mallorca, fill de los Señors 

D . Antoni Dameto y D,- María Despuig, Mar-
quesos de Bellpuig, consortes difunts y marit 
de la Sra. D.* Anna Cotoner. Ordena testament 
y obras pías en poder de [>. Barthomeu Socias, 
nott. ais 2 Abril rS18 . Tingue offici cos pre
sent. Se repartí ciri de mitja l'iura a qniscun de 
los Religiosos y foren 8 8 . Aporta sepultura 
nova de 12 atxas y pesaren las 9, 4 9 lliuras 6 
unsas.—Parroquia Sta. Eulalia.—Morí dc Pul
monía y de 6 4 anys de edad. 

Dameto, D* Af* fgnacia; pág. Jtf.—Ms 
18 Abril 1 8 1 8 de orde de D. Nicolau Dameto, 
ana la comunidad, a cantar un Responsori y 
después acompañar al convent de Sant Fran-
cesch el cadáver de D. a M, a Ignacia Dameto. 

Puigdorjila, D Miquel; pág. 332.—Ais 25 
Fabrer 1 8 1 9 , de orde de D Ramon Puigxiorfila, 
ana la comunidad de 7 4 Religiosos a acompa
ñar a la Eclesiástica sepultura del Convent de 
St. Francesch, el cadáver de D, Miquel Puig 
dorfila, q. m son germa. 

Miró, D. Juan; pág. $53.—Ala 2 3 Maix 
1 8 1 9 , fonch enterrat en la sepultura de Mirons, 
el cadáver de D. Juan Miró, fdl del Dr. en 
ambos drets D. Juan y D . J Antonia Ballester, 
conjugues difunts, y marit de D . a Juana Roig 
de Eluis. Ordena testament y obras pias en 
poder de D. Barthomeu Socias, nott. ais 17 
Mars 1 8 1 9 . Se 1¡ rezaren Matinas de difunts. 
Tingue offici cos present y officium sepullurae. 
Aporta sepultura nova de 12 atxas y pesaren 
las 9, 4 7 lliuras.—Parroquia Santa Eulalia. — 
Mori de gota y de 6 3 anys de edad. 

Villalonga Mir y Pinós, D. Felip; pág. 367. 
Als 7 Novembre 1 8 2 2 , mori el Sr. D . Felip 
Villalonga Mir y Pinós, fill de los señors don 
Francisco y de 1).* Francisca Pinós, conjugues 
difunts. Ordena testament y obras pias en 
poder de D. Juan Oliver y Mascaró, nott. ais 
20 Octubre 1 8 2 2 , 

Moragues, D.a Dionisia; pJg. 3 6 7 . 9 
Fabrer 1 8 2 4 , morí D. 1 1 Dionisia Moragues, mu¬ 
ller de D, Geroni Morell de l'astoritx. No feu 
testament ni obras pias, y a la tarde aportaren 
el cadáver ab procesó per ferli los sufragis, y 
enviaren la sepultura de 12 atxas per cantarli 
lo offici, y las 9 pesaren 4 0 lliuras.— Parroquia 
Sta. Creu. 

Damis, /).' María, pág. ?6?. - A i s 17 Fa
brer 1 8 2 4 , mori D." Maria Danus, muller de 
D' Juan Odón Palou de Comasema. Ordena 

qui estan a la vista ab bandera inimiga seria 
arribat a terra á parlamentar su Unia. ab difíe-
rents cartas han resolt no admetre carta de 
nigú que no sia per ma de su llima del Señor 
Virrey per cuyo medi entenen se assegura el 
Seruey de se Magd. 

Teítes ettj IX Franch de Veri del habit de 
Montesa, y I). Salvador Sureda de Sant Marti 
del habit de Alcántara . 

D R . FERNANDO PORCKI.. 

(Continuará) 
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testament y obras pias en poder de I). Macia 
Sampol, nolt. ais 16 Fabrer 1 8 1 4 . Aportaren el 
seu cadáver ab procesó per ferli los sufragis 
enviaren la sepultura de 12 atxas y las 9 pesa
ren 4 4 lliuras. —Parroquia Sta. Eulalia 

Moragues, D. \fatiteu; pág. 367.—Ais 2 6 
Fabrer 1 8 2 4 , mori 1). Matlieu Moragucs, fadri, 
fill de los señors D. Antoni, diffunt y IX* Maria 
Teresa Comellas vivent. Ordena tcst.mient y 
obras pias en poder de D. Juan Oliver y Mas 
caro, nott. ais 2 8 Novembre 1 8 1 7 . Aportaren el 
seu cadáver ab proceso per ferli los sufragis, 
Enviaren la sepultura dc 12 atxas y las 9 pesa
ren 4 5 lliuras. —Parroquia Sta. Eulalia. 

Puigdorfila, D.A Muría; pág. fti.—Ais 10 
Agost 1 8 2 5 , dc orde de 1). Josep Francisco de 
Villalonga ana la comunidad de 7 4 Religiosos 
a "acompañar a la Eclesiástica sepultura del 
R.' convent de Sant Francesch el cadáver de 
D." Maria Puigdorfila condesa de Ayatnans; ab 
ciri per cada Religiós, 

Tundía y Despuig, Sur l{aymnnda;pág.j/

,6. 
— Ais i . c r Agost 1 S 2 6 , de orde de los Señors 
de Casa Torrella, ana la comunidad en el con
vent de Sta. Clara a cantar un Responscri per 
anima de la R,1 M. Sor Raymunda Torrella y 
Despuig. 

logares, D. Juan; pág. J /^ .—Als 5 Décem
bre 1 8 2 6 , cerca la una y mitja de la matinada, 
mori D.Juan Togores fill de D.Juan Mariano 
y de D.Ll Joaquina Riera aun vivent, la seua 
edad era 15 anys y per lant no disponguc obras 
pias ni testament, si que en virtud de testimo
nis se deposita son cadáver en nostra Iglesia 
a las 7 de la nit, y a las 6 del mati del día 
siguent, se lo aportaron al cementen, a las 9 se 
1¡ canta offici de Réquiem ab conventual, apor
ta sepultura nova y las 6 atxas pesaren 21 
lliuras ó unsas.—Parroquia Sta. Eula'ia. 

Dameto, Sor Al.' /guacia; pág JTÇ-—Ais 3 
Janer 1 8 2 7 , de orde del Sr, Marques de Bell
puig, ana la comunidad a cariar una absolta 
en el convent de Captitcltinas per anima dc Sor 
M. a Ignacia Dameto, Religiosa de dit convent. 

Desbrull, D. Antoni; pág. jSo. — Als 1 9 
Janer 1 8 2 7 , de orde dc D Joseph Desbrull, ana 
la comunidad de S 9 Religiosos a acompañar 
a la Eclesiástica sepultura, el cadáver de don 
Antoni Desbrull, Marques de Villafranca, en el 
convent de PP. Carmelitas, donant ciri dc cerca 
4 unsas a cada Religiós. 

liameto, D. Francesch; pág. jSSfc—Ais 9 
Mars 1 8 2 8 , de orde del M. I. D. Juan Dameto, 
Pre. y Sacrista de la Catedral, ana la comuni
dad de 8 0 Religiosos, ab el Rd, Comu de la 
Parroquia de Santa Creu a acompañar a la 
Eclesiástica sepultura de la Iglesia del convent 
de las CaputcViinas el cadáver del Kxin. Señor 
Marques dc Bellpuig, D. Francesch Dameto, 
q."1 son germa. Se dona ciri de mitja lliura a 
qiiiscun de los Religiosos. 

Patiu de Comasema, D. Juan; pág. 2S8.— 
Ais 1 5 Janer 1 8 2 9 , círca las dotze del mitx dia, 
mori D. Juan Odón Palou de Comasema, fill 
de D. (leroni y de D.' Maria Amer, antes 
Mayol, y viudo de D. 1 Maria Dantis, Dispongue 
testament y obras pias en poder de D, Bartho
meu Socia?, nott. ais 3 0 Juny 1 8 2 8 . Kl dia 
següent a las lo y mitja del mati aportaren el 
seu cadáver ab proceso a nostra Iglesia ab 
acompañar de Sant Francesch se lí canta offici 
de Réquiem, cos present. Aporta sepultura no
va dc 1 ; atxas y las 9 pesaren 52 lliuras y des
pués a la hora acostumbrada fonch aportat a! 
cementen, - M o r i de gota de 7 6 anys de edad. 

Sureda y Veii, D, Isabel, pág. jnj. - Ais 25 
Septembre 1 8 3 1 , a las 10 y mitja del mati, mori 
la noble Señora D.* Isabel Sureda y Veri, de 
edad de vuitanta vuit anys, viuda del noble 
Señor D, Francesch Dameto, y filla del molt 
| [ | . c Sr. D. Juan, Marques de Vivot y de dona 
Francina Veri, natural y vezina de esta cititad 
de Palma. Ordena testament y obras piasen 
poder de Pere Joseph Bonet, nott. ais 13 Sep
tembre 1 8 2 8 , fonch aportat son cadáver ab 
procesó a nostra Iglesia del R.1 convent de 
St, Domingo. Se li canta offici de Réquiem eos 
presen, officium sepulturae, y a la tarde offici 
dc difunts. Aporta sepultura nova dc 12 atxas 
y las 9 pesaren 3 7 lliuras, 

D'Onn, D* Anna; pág 40X.—(') De orde 
de D. Vicens Cual anaren 6 8 Religiosos a 
acompañar el cadáver dc la noble Señora dona 
Anna D'Oms, a la Eclesiástica sepultura en el 
convent de Religiosos dc! Carme. 

Gual Desiuur, D. Pedro; pág. —Ais 
19 Mars 1 8 3 3 , a les sis de la tarde morí el 
111.1 Sr. D. I'edro Oual Desiuur Suñer y Vives 
de Cañatnas, Regidor perpetuo de este molt 
111.c Ajuntament de la ciutat de Palma, fil! 

í i l N o ( i n n > f i c b » . 

file:///fatiteu
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llegitim y natura! de los nobles Señors don 
Pedro Gual Desmur Sufier y Suelves, capita de 
los Reals Exercits, Regidor Decano que fonch 
del dit 111.c Ajuntament, y de D • Vicenta Vives 
de Cañamas, conjugues difunts, natural y vezi 
de esta ciutat de Palma. Ordena testament y 
obra- pias en poder de D. Joseph Tous, nott. 
al dia 1 0 de Maig de 1 8 1 8 . Fonch aportat son 
cadáver en nostra Iglesia ab proceso y F e li 
canta offici cos present. Aporta sepultura nova 
de 12 atxas y las nou pesaren 45 lliuras. 

Gardas, D Maria Aufcnia; fág. 417. — Ais 
31 Juliol 1 S 3 5 . a las S y miija de la tarde, mori 
D. a María Antonia Gardas, doncella de edad 
3 2 anys y filla de D. Rafel y de D. ' Catalina 
M. a Frontera consortes No feu testament ni 
obras pias si que en virtud de sepulchra majo
rum se li feran las exequias funeral en nostra 
Iglesia. {') 

JAIME DE OLEZA Y DE E S P A Ñ A . 

C u e v a l e S a n M a r t í n t e A l c u i i a 
( c o n c l u s i ó n ) 

Realizado el milagro en 1507, la Santa 
Cueva tomó gran nombradía, de tal manera, 
que continuamente venían romeros de toda la 
Isla a orar y pedir gracias al Santo Cristo de 
Alcudia, ya aisladamente o en compactas mu
chedumbres que, organizadas en procesión, 
llevaban la Santa Efigie a la Cueva donde se 
celebraba solemne oficio y sermón; acabado el 
piadoso acto, cn la misma forma, retornaban a 
la Parroquia a depositar en su altar a! milagroso 
Santo Crista. 

Tanta aglomeración de romeros demostró 
ta insuficiencia de la primitiva casa hospedería 
y por eso, en 17 10 construyeron una casa nueva, 
más grande, con piso, amueblándola con ban
cos y mesas para comodidad de los peregrinos, 
de cuyas casas y Oratorio cuidaba un cusios o 
Donado. (') 

Posteriormente vemos, que en la tercera 
fiesta de Pascua de Resurrección, los alcudía-

[ 1) E s l a ú l l i m a p a r l i d a qt t .3 f i g u r a e n l o s l i b i o s 

d e e n t e * r s m i e n t o s d e S t o . D o m i n g o . 

(a) L o fueion h a s l a ' 0 7 9 . M i g u e l M i r ó . 

í t l . i d , 1 7 0 1 , G u i l l e r m o F e , r e í . 

i d . i d . T - 0 1 , , J a i m e / n i ü í ó s . 

nos iban a la Cueva de S. Martín y practicaban 
la antiquísima costumbre cristiana del pan cari
tat. El día anterior por la víspera, en la Parro, 
quia se cantaban solemnes completas y al si
guiente, el clero, autoridades y pueblo se tras
ladaban a la Cueva de S. Martín donde cele-
brab.n la fiesta con (ficio mayor y sermón. 
A continuación del oficio se celebraba una 
misa rezada. 

Acabada la fiesta religiosa, los romeros es
parcidos o agrupados, comían en santa alegría 
sus empanadas y demás vituallas. 

Las autoridades civiles y eclesiásticas co
mían cn la mesa de la hospedería y su gasto 
iba a cargo de los ingresos de la Obrería 

He aquí una lista de las vituallas consumi-
mas por los Jurados y el Clero cn la fiesta del 
año 1 7 3 4 . 

Haiina candeal (xexa) 4 cuartera 1 lib. 18 S. 
Para hacer empanadas 1 » 15 » 
Requesón (brosat) o » 6 » 
Especies, cebollas, naranjas. . . . o » 3 » 
Completas y oficio 2 » 2 » 
Sermón t * o » 
Una misa rezada o » 4 * 

Ea obrería tenía ovejas que pastaban por el 
monte de S. Martín y del producto de su lana, 
dc los animales que se vendían y limosnas dc 
los devotos, era suficiente para sufragar los 
gastos del culto cn la Cueva y conservación 
de las dos hospederías. 

Ea Cueva estaba cercada por una pared 
(escanadá) y daba entrada una portellada que 
se cerraba con una barrera o puerta, allí donde 
empieza la escalera. 

Año 1 6 6 5 

No era solamente el tercer día de Pascua 
dc Resurrección cn que allí celebraban misas; 
estas se celebraban con regularidad todos los 
domingos y fiestas del año, gracias a la caridad 
de dos beneméritos alcudianos; M.° Pedro An
tonio Joan a) Pey y el honor Pedro A. Alaríí. 

M.° Pedro Anlonio Joan que murió el día 
24 de Julio de 1 6 6 5 legó en testamento otor
gado en poder del notario Pedro Pont, la canti
dad suficiente para que perpetuamente fuese 
celebrada, en todos los domingos y fiestas del 
año, una misa rezada en la cueva y capilla de 
S Martín. 



Año 1 6 9 6 

a 

El bondadoso y caritativo Pedro A. Marti 
murió el día 13 de Jubo de 1 6 9 6 legando en 
testamento hecho por el notario /). Migue! 
Poní, 45 libras censo que todos los años tenía 
que satisfacer la universidad de la villa de San* 
sellas para que los PP, Franciscanos del con 
vento de Alcudia celebraran, todos los domin
gos y fiestas del año, una misa rezada en el 
Oratorio de ta cueva de S. Martin. (') 

Tero no era solamente esto el culto que se 
celebraba. Si hojeamos los libros de difuntos 
del siglo xv al xviu, veremos los infinitos lega
dos pios en que mandan celebrar misas en las 
capillas de la Cueva de S. Martin, y esa fe, con 
el concurso de tantos devotos, daba animación 
a todo aquel contorno hoy tan solitario y olvi
dado. ¡Que diferencia entre el pasado y el 
pre senté! 

Después vinieron los tiempos modernos con 
los dcmolcdores enciclopedistas que, cual otros 
vándalos africanos, 110 tuvieron otra finalidad 
que arrasar hasta los cimientos las costumbres 
cristianas, basadas en la moral y en la consola
dora esperanza de un feliz más alia dc esta 
vida. 

Alcudia siguió el camino que menos con 
venía y, arrastrados cual satélites, obedecieron 
los impulsos de geles políticos y ateos. Resul 
tado de ello fue-la guerra encubierta u la reli
gión, y por tanto, a la tradición católica qne 
con numerosos ejemplos nos legaron nuestros 
gloriosos antepasados. 

De estos tiempos arranca el desdén, el aban
dono de los Jurados en vez de la Santa Cueva, 
que llegó a ser morada de refugio de animales 
inmundos, como cerdos y ovejas; lo que obligó 
al rector D. Antonio Rosselló a privar se cele
brara en ella el Santo Sacrificio de la misa. Fué 
el año 1 8 2 7 , 

Con posterioridad a esta fecha visitó ette 
santo lugar una persona devota y culta que 
comparando el estado esplendoroso del pasado 
con el abandono punible del presente, era el 

(1) Eslt filántropo alen d ¡ano ¡ nstil tiyé "Iros Te^ado$ 
per pel uos a favor de Ins pobr es de Alt. n .lia ijuo i] u tilan 
consignados en el eapil u que hala del H" ;pi u l v 
legadoJ, 

> 3 7 

año 1 8 6 9 , con alma apenada compuso esta 
hermosa poesía que tituló. (') 

LA ERMITA DE S A N T MARTÍ 

I 

«Este cerro solitario, 
De maleza tan bravia, 
De virtudes algún día, 
Albergue fué voluntario. 

El hombre, aquí, contemplaba 
En el libro de natura, 
De Dios la eterna hermosura, 
V su poder admiraba. 

Y era sublime su orar 
Cuando la noche estrellada, 
O la Euna reflejada 
Se veía sobre el mar. 

A su morada, sombría, 
Solo turbaba el murmullo 
Del alto pino, que al arrullo 
De los vientos se mecía. 

I ) (al vez el triste canto 
De la cerceta o atizar; 
O el pato, con su graznar, 
Acompañaban su llanto. 

Su llanto, que silencioso, 
Regaba la tierra dura: 
Por ella paz y ventura 
Pedía al cielo amoroso. 

Lejos, antigua ciudad, 
Con sus murallas ruinosa', 
Decíanle que las cosas 
Del inundo son vanidad. 

Y este recuerdo, grabado 
En su pecho y en su mente, 
Hacía ¡pie el penitente 

Olvidase lo pasado: 
Y mirando al porvenir, 

Stis ojos al cielo alzaba; 
Y esta es mi patria, esclamaba, 
De este mundo me he de ir. 

Y desechando temores 
De su salud y existencia, 
De su fiera penitencia 
Redoblaba los rigores. 

Cuando la muerte llegaba 
Con amor le sonreía; 
Mi amiga eres, la decía 
Hace tiempo te esperaba. 

( 1 ) l i l m i l * t d e e s t a s i ni p a l t e a p o e s i a e s fll R d o . d o n 

B a r t u l o di- F l u r i t y R i p o l l , P b i o . C u r a - E c ó n o m o d e l a 

v i l l a d c SapobU d e s d e e l a ñ o 1 8 7 5 a 1 8 8 3 . 

) 
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Y desligándose el alma 

De la terrestre envoltura, 
En la gloria eterna, pura, 
Le daban corona y palma. 

II 

Y ¿do están los corredores, 
Que vieron tantos rigores 
Al varón justo pasar? 

Donde está la losa irla, 
Que sus despojos cubría 
Después del alma marchar? 

Todo el tiempo lo ha borrado... 
Y el honbre, que abandonado 
De su glorioso pasado, 
Solo quiere atesorar. 

Cuatro paredes ruinosas 
Nos recuerdan, afanosas 
Sus glorias de conservar, 
Que más dichosas un día 
Detrás de ellas se encubría 
Virtud, digna de admirar 
Y, que allí atleta esforzado, 
Con la gracia reanimado, 
Sobre el infierno, espantado, 
Victoria supo cantar. 

¿Y la Iglesia?... [Obi dá grima 
Ver lo poco que se estima 
Recuerdo de tanto amor. 
Ver aquella catacumba 
Poco a poco se derrumba 
Entre oprobio y deshonor. 
Contemplarla carcomida; 
O verla ya convertida 
En miserable guarida, 
O redil de algún pastor. 

El astro que desde el cielo, 
Iluminaba su suelo 
Por el ancho ttagaluz; 
Hoy si la vé, no la mira, 
Pasa, y cien veces suspira 
Porque allí no ve la Cruz; 
O tal vez, de su ternura 
Cae una lágrima pura; 
Le oculta su hermosura 
Detrás del negro capuz. 

Y los antiguos altares, 
Con sus góticos pilares, 
En la iglesia no están ya. 
Unos restos, mutilados, 
En la tierra abandonados 
Yacen sin memoria allá; 
Y es en vano, que, atrevido, 

Busque el hombre lo que ha sido 
De un recuerdo tan querido... 
Saberlo, jamás podrá. 

Y en la hermosa fuentecitla 
De su centro ya no brilla 
Con sus aguas de cristal; 
Ya sus venas están secas, 
Cual ramas por dentro huecas 
de envejecido nogal; 
Que sus aguas acabara 
Del llanto que derramara, 
Al ver que nadie cuidara 
Del templo Inmortal. 

Y el honbre indiferente, 
Apenas con lo presente 
Recuerda lo que pasó, 
A su memoria, siquiera 
Una inscripción lisongera 
Sobre la piedra grabó; 
Ni un «Dios le ampare, Sen ora » 
Ha dicho a la fundadora, 
A la Infanta bienhechora 
D . 3 Saura Rosselló.» (') 

Año 1XS7 

RESTAURACIÓN D E LA CUEVA DE 
S A N MARTÍN DE ALCUDIA 

«A poco más de media legua de los muros 
de la ciudad de Alcudia, en los confines de la 
Albufera, ábrese en medio de la llanura una 
profunda sima de ancha boca, a manera de 
cráter dc apagado volcán, y en su fondo, ocul
tas en la cavidad de la roca, vense todavía 
bien que lastimosamente mutiladas, las dos ca
pillas que hicieron en otro tiempo de aquel 
extraño sitio un lugar destinado al servicio de 
Dios, y que constituyen hoy el más curioso e 
interesante de cuantos me numentos arqueoló
gicos cristianos existen en nuestra isla. 

Nada nos dice la historia ni de la época de 
su construcción primitiva, ni de les móviles a 

(1) D i s c i c p a m o ! i1e l a o p i n i ó n d e l F d o , S r . F l o r i t 

t I¡ . 1 c e 1 M l a n u b l e S r a . D . * S a u r a R o s s e l l ó e s p o s a 

d e l l r - f ¡ 1 -• D . S a n d r o f u e r a la f u n d a d o r a . O p i n a m o s q u e 

f u e l a q u e á t e n l o l.> r e s t a u r a c i ó n d e l a S i n t a C u e v a 

m u y d e t e r i o r a d a d u r a n t e e l t i e m p o q u e l o . m o r o s d o 

m i n a r o n t n M a l l o r c a ; p e r o l a f u n d a c i ó n d e l a c u e v a 

d a l a d e 111 u c t i o s s i g l o s a n t e n o r e s a e l l - » , p u d i é n d o s e 

o . m o n t a r MÍ m i r l e n a l o s c r i s l i ¿ n u s d e l a s e g u n d a m i t a d 

d e l 1 > ' g l o 1 c o n t i n u a n d o e l c u l l u r e l i g i o s o t r a s t a e l a n o 

7 9 ; e n q u 1 IOJ m o r o s d o m i n a r o n a M a l l o r c a p o r p r i 

m e r a v e ; . 



qu¿ obedecía, ni las causas que lo motivaron; 
así vuela más a sus anchas la fantasía del que 
sentado a la orilla del pozo lo contempla, en
vuelto por los rayos de matizada luz que bajan 
de lo alto por entre espesas matas de lentisco y 
verdes hojas de higuera silvestre como por 
entre pintados vidrios de una claraboya, e in
terroga con mirada fija aquellas páginas de 
piedra mohosa que le traslada sin querer más 
allá tal vez de los tiempos de nuestra gloriosa 
reconquista. 

Monumento como éste, tan raro y excep
cional, mitad caverna, mitad templo, al que 
hacen dohlemente interesante la rusticidad de 
sus primitivos detalles artísticos y el desamparo 
en que últimamente se encontraba, habían de 
atraer naturalmente las miradas y la solicitud 
de nuestra Sociedad A rq neo lógica; y en efecto, 
ya pocos días después de su fundación figura
ron en el Museo unos mutilados fragmentos 
escultóricos procedentes del destruido retablo 
del altar de San Martín dc ta Cueva, donativo 
de los Sres. D. Pedro de A. Peña y D, Juan 
Sureda y Veri. Este último encareció la impor
tancia de aquel monumento, que fué por espa 
ció de luengos siglos sagrado recinto, leyendo 
ante la Sociedad una interesante memoria en 
1 8 8 3 , en la cual, estudió la excepcional impor 
tancia de esta especie de catacumba, monu
mento único en su clase que nos dejó la cris 
tiandad primitiva. 

Ea Sociedad Arqueológica Euliana que tie
ne por pricipaljema la conservación y restaura
ción de los monumentos históricos y artísticos, 
en fecha 2 0 de Agosto de 1 8 8 6 , se dirigió a la 
autoridad civil y eclesiástica de Alcudia a quie
nes considera legítimos dueños y patronos de 
la Cueva de Sant Marti, solicitando se digne 
nombrar un individuo del Ayuntamiento para 
que, en unión del Sr. Cura-párroco dc esta 
ciudad o del que delegue y de los miembros 
que a su vez elija etta Sociedad, constituyan 
Comisión ejecutiva que ha de entender en la 
limpia, cierre y restauración del retablo de San 
Jorge y la reposición dc la imagen de S, Mar
tin, santo titular de la cueva, que está des
mantelado. 

Presidente de la Sociedad Arqueológica, 
Miguel Ffu.xd.» 

«En costestación a esta solicitud, el Ayunta 
miento de Alcudia en fecha 2 8 Agosto, aceptó 
con entusiasmo la iniciativa de la Arqueológica 

y designó, para formsr (parte de la comisión 
ejecutiva, a su Alcalde Presidente D. Jaime 
Soliveret Rotger.» 

«El Rdo. Cura párroco 1). Juan Ferragut 
Morey, atareado en la construcción de la nue
va parroquia, delegó para formar parte de la 
comisión al Sr. Vicario de la parroquia don 
Ramón Martorell, Pbro. 

Esta comunicación lleva la fecha de 27 de 
Agosto de 1 8 S Ú . ! 

«Dióse cuenta de estos dos oficios en Junta 
Directiva celebrada el 4 de Septiembre, en la 
cual fueron designados para constituir la comi
sión que debía entender en cuanto hiciese rela
ción con la restauración de la memorada cueva, 
los Sres. Socios I). Gabriel Elabrés, l). Barto
lomé Ferrà, D, Estanislao Aguiló y D, lorenzo 
Ferrer, quienes realizaron cuantas gestiones se 
requerían para realizar los acuerdos de la So
ciedad. El Sr. Ferrá proyectó et dibujo de la 
Cruz, regalando la piedra de Santañí necesaria 
para la misma. El Sr. Rector ofreció la mesa 
del altar. El Sr. Agüera prometió restaurar la 
escalera, el Ayuntamiento costeará los traspor
tes. El Sr. Ferrer, escultor, de Alcudia, labró 
gratis ta cruz y el M. I. Sr. D. Luis Iíarbarín, 
canónigo, costeó generosamente la verja de 
hierro; amén de otros donativos pecuniarios 
que publicaremos en su d(a, recogidos para 
reponer un retablo de piedra en la capilla que 
fué de S. Martín. 

El día 11 de Septiembre la comisión tras
ladóse a Alcudia y allí, con la eficas coopera
ción que les prestaron el Señor Rector y el 
Alcalde, pudieron dar remate a las obras, no 
siendo para olvidada la caballerosa acogida 
con que fueron obsequiados por todos, y en 
especial por I>. Felipe Jacinto de Agüera pro¬ 
pietario del predio Can Bauma. De cuanto alU 
se practicó extendióse por triplicado la siguien
te acta, dc la cual se depositó un ejemplar en 
los Archivos Municipal y Parroquial de la Ciu
dad de Alcudia.» 

A C T A 

«Dilluns que contavan a 11 de Juliol de 
1 8 8 7 , ajuntats en lo antich santuari vulgarment 
anomenat la Cova dc Sant Martí, del terma de 
la fidelissima ciutat de Alcudia, lo Sr. D. Jaume 
Soliveret y Rotger, Batle de aquélla, lo Reve
rent D, Juan Ferragut y Morey, Pre, y Rector, 
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«FI dia n quedó pues cerrada ¡a cueva de 

S. Martin. Aquella verja no se opondrá, ni 
cerrará el paso al curioso, ni menos al peregri
no, si solamente ha de ser obstáculo, quizá no 
tan fuerte como (pusiéramos, al dcmoledor y al 
insensato que devastan por el brutal placer de 
causar daño. 

Lo hecho hasta aquí se ha reducido a dejar 
aquel recinto en un estado de decoro al que 
era acreedor. Mañana completaremos la obra. 
Aquella verja se abrirá cn no lejano día para 
dar acceso y saludar a un retablo de piedra 
semejante, ya (pie no puede ser exactamente 
igual, al que allí existía, y aquellas rocas volve
rán a ser, siquiera una vez al año, mudos testi
gos dc la palabra del Señor y de la nueva pie
dad de los hijos de Alcudia.» 

\.¡t ComisiOn 

1.a benemérita Sociedad Arqueológica cum
plió con entusiasmo lo que se propuso para la 
primera etapa; si no ha llevado a cabo la com
pleta restauración creo la culpa no es suya y, 
sí, de los alcudianos, que cn vez dc secundar 
sus desinteresados esfuerzos no han sabido si
quiera evitar que los malvados destrozaran y 
anularan los trabajos (pie aquellos dignísimos 
señores se impusieron para restaurar y conser
var un monumento lan venerado por nuestros 
antepasados. Un pueblo que no sabe apreciar 
cosas lan bellas y conmovedoras, bien merecido 
tendría que nadie se acordara de él. Creemos 
que los alcudianos rectifican ya su modo de ser, 
desechando su indeferentismo en lo que afcc'a 
a sus glorias pasadas y procuran reverdecer los 
sentimientos que amorosamente nos unen a 
aquellas obras artísticas que nos legaron nues
tros antepasados en los que quedan esculpidas 
su carácter y virtudes cristianas. 

Modernamente ha sido visitada esta Cata
cumba por la Congregación Mariana de la villa 
de Sapobla. En los años 1 8 9 4 , 1 8 9 9 , 1 9 0 2 y 
1 9 1 5 esta Congregación en número de más de 
too congregantes se dirigieron cn peregrinación 
al oratorio de la Victoria y de paso visitaban 
la Cueva de S. Martín entre 11 a t dc la noche. 
Bajaban a la Cueva con velas encendidas y en 
aquella soledad, sentados y silenciosos escu
chaban un sermón en (pie se les esplicaba la 

D. Pau Domènech y Darder, Jutge Municipal, 
B , Felip de Agüera, propietari dc la poscsió 
Can Bauma y los membres de la Societat Ar
queològica Luliana de Taima D. Gabriel Lla-
brés, Vice-president, D. lïarthomeu Ferrà, Di
rector del Museu, D. Pera de A. Porras, den 
Pera Antoni Sancho, D. Llorcns'Ferrer, escultor 
y el secretari abaix firmat, per el fi y afecta de 
comensar las obras que, com a principi de una 
futura y acabada restauració, se habian de fer 
per tancar la antrada y netatjar el pis dc aquell 
antieh y venerable monument, segons la oferta 
que feu l'any passat a ias autoritats civil y 
eglesiàitica de Alcudia la Junta de Govern de 
l ademuntd i t a Societat Arqueológica Luliana: 
se procehí a possar una barrera de ferro . 1 
mtijan lloch de la baxida, cn cl mateix síii 
ahont ja en temps pasats hi havia agut un altra, 
a collocar una taula de altar en la despuyada 
capella que fonch de S,u/f Marit, y a asentar 
demunt la branca o pilastra de la dita barrera 
una creu de pedra de Santany, la cual te gravat 
en relleu a una cara l'escut d'armes que usava 
la vila de Alcudia abans dc haver obtengut per 
sos merexements el titol de Fidclhiima Ciutat, 
y en la altra, la mitja lluna dels I.ull, que es el 
signe de la nostra asnciació, ab la leyenda 
Sacietat Art/uea/àirica Luliana, indicada no més 
per las tres llelras S A. I. y la fecha del any 
corrent 1 8 8 7 . 

Vulla Deu, per la intereesió y mcrits del 
gloriós San/ Marti, (pie pronta se pnga vettra 
consagrat u l t ra vegada aqucsi lloch a na l sen 
sant servey, y restahlida la festa solemne que 
desde temps inmemorial s'hi acostumava cele
brar tots anys lo primer dimars después de 
Pascua de Resurrecció, y vulla també beneir y 
prosperar los traballs de la Arqueològica Lulia-
na perqué resulti sempre en major honra y 
gloria seva, y conservació y benefici dels an-
tichs monuments arlistichs de la nostra illa. 

A totas las quals cosas foren presents per 
testimonis lo senyor D. Antoni Cortey y mestre 
Jusep Orel!, picapedrer, y jo el Secretari infi-ns-
crit per carreen del meu ofici ne he tocat acta 
ad perpetuant ret metnoriam y en fas fé. 

Jaume SoÜveret y Rotger, Juan Ferragut y 
Morey, Pau Domènech Darder, Felip de Agüe
ra, Gabriel Llabrés Quintana, Bartomeu Ferrà, 
Pera A. Sancho, Pera d Alcántara Borràs, Mo
rens Ferrer, Antoni Cortey, Jusep (Vell, Esta-
nislau de K. Aguiló, Secretari.» 



historia de los primitivos cristianos que, a altas 
horas de la noche, se reunían como ellos esta
ban para glorificar a Cristo. 

En otras peregrinaciones el sermón hacía 
referencia a episodios de la guerra de los ager-
manados y a escenas de los piratas moriscos. 

En aquellas horas silenciosas el Coro de 
Congregantes cantaba con gran entusiasmo los 
himnos «Ben alt lo front» «Deu etern» «Guerra 
a mort»; verdaderamente, reproducían escenas 
de las primitivas catacumbas, (') 

Posteriormente, allá por el año 1 8 9 4 , el 
Rdo. 1). Juan Cifre, Pbro. Cura-ecónomo de 
l'ollensa visitó, acompañando una nunitrosa 
peregrinación de hijas de María de aquella 
villa, la famosa Cueva y luego al Sto. Cristo 
de Alcudia. 

El insigne poeta pollensín D. Miguel Costa 
y Llobera, Pbro. (*) compuso espresamente 
para este acto unos gozos muy hermosos ti
tulados: 

Cantich per la Peregrinació Pollensina 
a la Cova de Sant Martí de Alcudia 

Salut; oh Santa Cova 
Eondal de Sant Martí! 
Obsequis te renova 
Un poble pelegrí. 
En mitx de la garriga 
S'evenca com un pon; 
Per la Pollensa antiga 
Ja per ventura fou 
L'avench de l'aigo nova 
Que els pobles redimí. 
—Te veneràm; oh cova 
Fondal de Sant Maní! 

Qui sab si, quant reinaven 
Perseguidors cruels, 
Aquí ja s'emparaven 
Los cristians fehels, 
Y el Mártir a la prova 
Se preparava aqui. 
—Te veneram; oh cova 
Fondal de Sant Martíl 

( ) ) T i c l a R e v i s t a « S a M a r j a l i i ¡ u e p u b l i c a e n l a 

v i l l a d e S a p o b l a n u e s t r o q u e r i d o a m i g o e l R e v e r e n d o 

D . J u a n P a r e r a , P b r o . y V i c a r i o . 

( i ) H i t e i l u s t r e v a l e m a l l o r q u í n a p e s a r d e s u p i o -

b a d a m o d e s t i a f u é e l e v a d * » a l a d i g n i d a d d e C a n ó n i g o 

d e n u e s t r a S a n t a C a t e d r a l . 

Quant lo gran rey En Jaume 
Mallorca hagué guanyat, 
Aqusta antiga bauma 
Ja n'era lloch sagrat; 
Santuari se comprova 
Del terina Pollensl 
—Te veneràm; oh cova 
Fondal de Sant Martí! 

Alcudia just fundada 
Ja aquí 's santifica, 
Quant fou ciutat murada 
En festes hi baxá 
Son Cristo, com te prova, 
Suba de sanch aquí 
—'Pe veneràm; oh cova, 
Pondal de Sant Marlíl 

Si avtiy trista y deserta 
L'antiga cova esta 
La nostra veu desperta 
I.'honor que hi tornará 
Fia irosa se renova 
Pietat que ja llorí 
—Te veneràm; oh cova, 
Fonda! de Sant Martí! 

Alcudia, ab la germana 
Pollensa juntament, 
1 )e l'avior cristiana 
Aquí te 'I fonement; 
Baxemhl; que s'hi (roba 
Lo que'ls pasats nodrí 
— La nostra fé renova 
Coval dc Sant Martí! 

Por último, allá por el año 1 9 0 8 el activo 
Rector de Alcudia D. Mateo Alzamora, Pres
bítero, amantísimo de todo lo que es arte y 
religión, se propuso restaurar este monumento 
histórico-religioso. 

Tenía su plan formado ŷ empezaba el aco
pio de materiales para realizarlo; pero los tra
bajos quedaren paralizados efecto de los incon
venientes (pie le opuso el propietario de Can 
Bauma\ (') pasaron algunos años y en virtud 

( 1 ) S e g ú n v e r s i ó n q u e p u d i m o s r e c o g e r e n a q u e l l o ) 

t i e m p o s D . F i a n o i s c o d e A f c u e r a a m e n a i ó a l R e c t o r 

c o n u n a d e m a n d a j u d i c i a l p o r u s u r p a c i ó n d e l a C u e v » 

y t e r r e n o s l i n d a n t e s . 

Q u i e r o c r e e r que e l S r . A g ü e r a l o d e e i a d e b r o m a 

p u e s - , a l a v i s t a e s t á q u e l a C u e v a y l a s r u i n a » d e l a s 

l i o s p e d e r i a s e s t á n d e o t r o e l monte c o m u n a l y si no 
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de oposiciones ei Sr. Alzamora ascendió al 
Curato de ta villa de Pollensa y la Santa Cueva 
continúa en su soledad y abandono. 

Tenemos fe" en que eso no continuará y que 
Dios enviará un hombre virtuoso que llevará 
a feliz término la restauración de este antiguo 
templo para que en él reciba el culto divino 
que nunca debiera haber cesado. 

¡Quiera Dios lo podamos contemplarl 
P. Vr.NTAYOI. SUAU. 

Í N D I C E 
de los pape l e s del Consejo y C á m a r a 

de Aragón re ferentes a B a l e a r e s 

que exis ten en el 

A R C H I V O H I S T Ó R I C O N A C I O N A L 

I Gracia y Justicia. II Patronato Real 

A la amabilidad de los distinguidos Archi
veros Di Ángel González Palència y D . Eudoxio 
Varón Vallejo encargados de la Sección de 
Consejos Suprimidos del Archivo Histórico Na
cional, (') podemos presentar a la curiosidad del 
lector la importante relación de documentos 
que encabeza estas líneas. 

En ella se anotan solo los legajos inventaria
dos en la actualidad, ya que existen en las 
mencionadas series de Gracia y Justicia y Pa
tronato Real otros documentos a cuya catalo
gación se está procediendo, (*) 

b a s t a r a e l l o p i r a d i l u c i d a r l o q u e s e v e a n l o t d o c u m e n t o s 

q u e h e m o s c o n s i g n a d o e n e s t e o p ú s c u l o h i s t ó r i c o . 

P a n v e r s i a e e x t r a l i m i t ó e l r e c t o r A l z a m o r a o t i 

f u e e l S r . A g r i e r a e n s u s a b s u r d a s p r e t e n s i o n e s , b i ' n -

q u e s e l a l i i n s a c c i ó n d e l p l e i t o q n e s o s t u v o e l A y u n t a 

m i e n t o y e l p r o p i e t a r i o d e (.'•)>! Bauma s o b r e l i m i t e s , 

q u e l a h i z o e t n o t a r i o O . G a b r i e l N a d a l e l a ñ o 1 8 1 9 . 

( 1 ) C o m p r e n d e e s t a S e c c i ó n , e l C o n s e j o y C á m a r a 

d e C a s t i l l a , Consejo y Cántara Je Aragón, C o n s e j o d e 

I n d i a ' , C o n s e j o d e H a c i e n d a , l o s A r c h i v o s G u b e r n a t i 

v o s , C o n s u l a d o s , J u n t a s d e i n c o r p o r a c i o n e s , S a l a d * 

m i l l o n e s y R e a l S e l l o d e C a s t i l l a . 

( a ) L o s d o c u m e n t o s d e l Consejí, y Cámara Je Ara-

gón S s d i v i d e n e n d o s p e r i o d o : : u n o q u e c o m p r e n d e a 

e s t a s i n s t i t u c i o n e s m i e n t r a s t u v i e r o n c a r á c t e r i n d e p e n 

d i e n t e , y o t i o d e s d e F e l i p e I I q u i e n o r d e n ó q u e l a 

C á m a r a d e A r a g ó n f u e s e d e p e n d i e n t e d e l C o n s e j o d e 

C a s t i l l a . 

L a d o c u m e n t a c i ó n d e l p r i m e r p e r i o d o s e h a l l a h o y 

Encierra cada uno de estos legajos, cuyo 
número de orden se consigna en la presente 
lista, multitud de expedientes y papeles, sobre 
muchos y variados asuntos de la historia de 
nuestro Archipiélago comprendida entre los 
siglos xvi a xix, en los queenconlrará et inves
tigador copiosísimo arsenal de interesantes 
notas. 

i 

Gracia y Justicia 

Relaciones de méritos, de los méritos de los 
Ministros dc las Audiencias de Aragón, Cata
luña, Valencia y Mallorca, 1 7 2 9 - 1 8 0 3 . — - { b e 
gajo n. ü 1 7 8 6 3 . ) 

Mallorca (Audiencia de) 1 8 2 0 2 2 . — ( 1 7 8 6 6 ) 

Consultas sobre provisiones a las Audien
cias de Aragón y Mallorca, 1 7 0 0 - 1 7 0 4 . — 

( ' 7 9 4 2 . ) 

Cancelleres y Jueces de competencia de los 
Reinos de Cataluña y Mallorca, 1 5 8 9 - 1 8 2 7 . 
- ( . 8 . 4 6 . ) 

Expedientes relativos al R.' Patrimonio de 
Mallorca, 1 7 0 0 - 1 7 0 8 . — ( 1 8 7 2 8 . ) 

Consultas tocantes a Maltón, 1 6 7 1 1 7 0 5 . 
- ( 1 8 7 2 9 , ) 

Archivo Real y Patrimonio de Mallorca, 
i 7 0 5 - I 8 i 8 . - ( . 8 7 3 o ) ( 3 } 

Comisión a los del Consejo en grados de 
2." suplicación en el Reino de Mallorca, 1 7 3 8 -
1 S 3 3 . — ( 1 8 7 3 L ) 

Indultos concedidos a Mallorca, 1 7 7 3 1 8 0 4 . 
- { 1 S 7 3 2 O 

Cargos políticos dc Mallorca, 1 7 0 1 - 1 7 0 4 . 
- ( 1 8 7 3 3 - ) 

Gobernador, Capitán General y Presidente 
de la R.1 Audiencia de Mallorca, 1 7 1 6 - 1 7 4 0 . (?) 
- ( 1 8 7 3 4 - ) 

e n t i A i c h i v o d e la C o r o n a d c A r a g ó n y l a d e l s i g u n d o 

t n u l A r c h i v o H i s t ó r i c o N a c í o r o l 

L a * s e r i e s d e l C . y C . d e A r a g A n c o n s e r v a d a s e n 

e s t e ú l t i m o s o n a n á l o g a s a l a s d e I l i l i ; 1 , a u n q u e n o 

t a n n u m e r o s a » , y s e c l a s i f i c a n tii Consejot Consejo y 

Cántara, Gnuiay futti£ta1 Consultas dt Ojitio, Patro

nato RÍJÍ y PUitvs. 

(3) L a c o n s u l t a d e l o s d o c u m e n t o s c o n t e n i d o s e n 

e s t e l e g a j o , p r i n c i p a l m e n l r , n o s h n p r o p o r c i o n a d o i n t e 

r c i a n t e s d a t o s p a r a f o r m a r Ja H i s t o r i a d e l A r c h i v o P e a l 

y P a t r i m o n i a l y d e l A r c h i v n d e l a A u d i e n c i a d e M a 

l l o r c a , e s t u d i o q u e e n b r e v e v e í a la Tur e n l a s c o l u m n a s 

d b -;.-u- Bo*UÚ. 



Regente de ia R.1 Audiencia dc Mallorca, 
1 7 1 6 - 1 8 3 1 . — ( 1 8 7 3 5 . ) 

Ministros de la R.1 Audiencia de Mallorca, 
1 7 1 6 1 7 7 4 — ( 1 8 7 3 6 . ) 

Ministros de la R.1 Audiencia de Mallorca, 
' 7 7 5 1 8 3 3 - — C ' S 7 3 7 - ) 

Alguaciles de ta Audiencia de Mallorca, 
1 7 1 7 - 1 7 6 6 . — ( 1 8 7 3 8 . ) 

Pretendientes a Plazas Togadas de Mallorca, 
(Alfabético.—Con documentos . )— (18739. ) 

Fiscalía; de la Audiencia de Mallorca, 
1 7 1 6 - 1 8 2 9 . — ( 1 8 7 4 0 . ) 

Oficios subalternos de la R.1 Audiencia de 
Mallorca, 1 7 1 5 - 1 8 3 3 . — ( 1 8 7 4 1 . ) 

Escribanos de la R.1 Audiencia de Mallorca, 
1 7 1 6 - 1 7 5 6 . - ( 1 8 7 4 2 . ) 

Alcaidía de la Cárcel déla ciudad de Palma, 
1 7 4 1 1 8 1 5 . - ( 1 8 7 4 3 . ) 

Consulta sobre asuntos de Menorca, 1689¬ 

1 7 0 5 . - ( 1 8 7 4 4 , ) 

Oficios políticos de Menorca, [ 7 8 5 - 1 S 2 4 . — 
( 1 8 7 4 5 ) 

Oficios civiles de Ibiza, 1 7 o 2 1 S 2 o. — 
( • 8 7 4 6 ) 

Vegucrs y asesores de Palma dc Mallorca y 
Alcudia, 1 7 1 6 . . . — ( 1 8 7 4 7 . ) 

Corregimiento y Alcaldía Mayor de Palma, 
1 7 1 8 - 1 8 3 3 — ( 1 8 7 4 8 . ) 

Estado de las judicaturas de 1 I n s t a n c i a 
en la provincia de Mallorca, 1 8 2 2 . — ( 1 S 7 4 9 . ) 

Consultados para oficios subalternos de Ma
llorca, - - ( 1 S 7 5 0 . ) 

Oficio dc Acequiero Major y juez de aguas 
de Palma, 1 7 9 3 - 1 8 1 5 . — ( 1 8 7 5 1 . ) 

Expedientes pendientes de Mallorca, a la 
extinción de la Secretaría dc A r a g ó n . — 
( « 8 7 5 2 . ) 

Varios de Mallorca, Regidores, Nobles, 
etc. (s. X V I U . ) - ( » 8 y 5 3 . ) 

Licencias para plantar viñas en Mallorca, 
' 7 * 7 ' 7 S S - — ( ' 8 7 5 4 ) 

Notarios en reinos de Mallorca, 1 7 1 7 - 1 8 1 6 , 
- ( ' 8 7 5 S - ) 

Escribanía de la casa del Batí, en Palma, 
i 7 i 7 - > 7 7 6 . — { 1 8 7 5 6 . ) 

Escribanos de la antigua Universidad, del 
Consulado de Mar, de Cartas del Patrimonio 
Rea!, del Catastro, etc. de Mallorca, 1 7 1 6 - 1 8 0 0 , 
- ( 1 S 7 5 7 O 

Síndicos clavarios de Mallorca, 1 7 1 6 1 7 9 2 , 
- ( 1 8 7 5 8 . ) 

Síndicos clavarios de Mallorca, 1 7 5 5 - 1 8 0 0 . 
- ( 1 8 7 5 9 . ) 
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Oficios cnagenados de la Corona en Mailor 
ca, 1 7 3 9 1 7 7 9 . — ( 1 8 7 6 0 . ) 

Tanteo de diferentes oficios cnagenados de 
la Corona dc Mallorca, 1 7 4 0 1 7 6 8 . — ( 1 8 7 6 1 . ) 

Varios oficios de Mallorca de 1 7 0 1 a 1 7 0 5 . 
- ( 1 8 7 6 2 . ) 

Nombramientos de los dependientes de la 
Casa dc la Moneda de Mallorca, 1 7 0 1 - 1 8 0 5 . — 

( 1 8 7 6 3 . ) 

Oficios varios de Mallorca. —Con documen
tos.— 17 16 1 8 2 0 . — ! 1 8 7 6 4 . ) 

Oficios varios de Mallorca, 1 7 1 6 - 1 8 2 0 , — 
( 1 8 7 6 5 . ) 

Porteños de diferentes villas y lugares de 
Mallorca, 1 7 1 6 1 7 7 6 . — ( i 8 7 6 6 . ) 

Escribanos del Ayuntamiento de Palma, 
id. de la Universidad, y Porteros y Archiveros > 
1 7 1 8 - 1 8 0 0 . ( > ) — ( 1 8 7 6 7 . ) 

Instancias negadas en Mallorca. Interesante. 
i 7 3 9 I 7 4 ' · - ( 1 8 7 6 9 . ) 

Cédulas de preeminencias de Regidores en 
Palma, 1 7 1 6 iS 1 8 . — ( : 8 7 7 0 , ) 

Regidores de la ciudad de Alcudia, 1730¬ 
1 8 1 9 . - ( 1 8 7 7 1 . ) 

Regidoralos de la ciudad de Palma, 17 1 8 - 1 7 4 6 , 
- ( . 8 7 7 2 . ) 

Expedientes y títulos de nobleza en Mallor
ca, 1 6 2 0 - 1 7 2 5 . — ( 1 8 7 7 3 . ) 

Privilegios de Nobleza en Menorca, 1 7 8 2 
1 S 0 7 . - ( 1 8 7 7 4 . ) 

Facultades concedidas a la isla de Mallorca, 
1 7 5 8 1 7 8 5 — ( 1 8 7 7 6 . ) 

Facultades concedidas a la isla de Mallorca, 
1 8 0 2 - 1 8 0 7 . — ( 1 8 7 7 7 . ) 

Facultades negadas y suspensas en Mallorca, 
1 7 3 0 - 1 ^ 3 3 - — U 8 8 7 8 . ) 

Cédulas de diligencias en Mallorca, 1 7 8 9 . 
—(«87790 

Comercio y Cónsules de Mallorca, s, XVI^ 
y XVIII .—(18780.) 

Situación dc moradas en bienes confiscados 
de Mallorca, s. XVIt y X V I l L - ( 1 S 7 8 1 . ) 

Varios de Mallorca, s. X V I I . — ( 1 8 7 8 2 . ) 
Varios dc Mallorca, s. X V I I I — ( 1 8 7 8 3 . ) 
Sobre socorros y defensa de Ibiza, 1701¬ 

1 7 0 4 — ( 1 8 7 8 4 ) 

Cuentas de la fortificación de Mallorca, 
1 7 0 1 - 1 7 0 5 . — ( 1 8 7 8 5 . ) 

Gobierno de Ibiza, 1 7 0 4 y 5 — ( 1 8 7 8 6 ) 
Correspondencia y Cónsules sobre Ibiza, 

1 7 0 0 1 7 0 4 , — ( 1 8 7 8 7 . ) 

Correspondencia sobre Ibiza, 1 7 0 0 1 7 0 5 . — 

( 1 8 7 8 8 . ) 
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NOTICIES 

Les Murades d'Atcudia 

Copiam dc «La Almudaina* del día 10 
d'Agost: 

En el Gobierno Civil.—Al visitar ayer al 
señor Gobernador civil nos manifestó que en 
vista de la denuncia recibida por conducto 
del Presidente de la Junta Provincial de Mo
numentos había puesto una comunicación al 
señor Alcalde de Alcudia, encareciéndole adop
te las medidas necesarias para impedir que 
sean amaneados los sillares de las murallas 
de dicha ciudad, declaradas Monumento Na
cional (') 

R. 

( 1 ) 5 1 b ó t u i c a t á n iIL'l I j r ¿ d e s 1 1 1 0nu m e n t N a t i o 

n a l d i t e s m u r a d e s , pcttiniÍXL-D a l a e a k g t m a d e i s 

A r q u j i U ' c L ò t j i c h s A i ti ü I t c l i s . 

I L L a MiibltijEJ M a t l o r q ü ] u a H s i n g u I a r m e n l e e n e l 

tfiglÓ xSfiU Id C o t u l e M a l o y MI f a m i l i a . ( c n n í e r e n r i a 

— P r i m e A p a r l e — ) ( p o r D. foto fàamit di A yrtjfox v 

Sur eda. 

II, M e m o r i a d u s c r i p l i v a deJ ATCIIÍYO H i s t ó i i c o d e 

M a l l o r c a ( c o n d n u a c i ó n J j p u r I), Pedro A, Sant fio* 

111 M . I I •• .! d u r a u l e Ta ^ u t M a d e s u c e s i ó n a l a í lo-

r o t u L i l e t i s p j f u . [ c o n t i n u a c i ó n ) , p u r D, f'irn.ttído PotitL 

I V , E n t e r r a m e n t ' l y í > b í t s d t | R e a l C ' n v e n ï fití 

S a n i D o m i n g o J e l a C u i t a t d e M a l l o r c a . - A p é n d i c e — 

[GOTJI I n s i ó n , t l ü T / ( " W í í Oíf{j v tic ¿ ./MIU. 

V . C u e v a d e S . M a l l í n d e A l c u d i a , ( c o n c l u s i ó n ) , 

p o r / * . Ventjyoí SJÍJM 
V ! , 1 n d i c c d e l o s p a p e k s q.fel C«NSTJ I y C á m a r a 

d e A T a g ó n rt f e r e n Les a 13a ( v a i e s q u e t x t ü t e n e n e l A r -

c l i i v u IJÍSIÓMCO N a c i o n a l , p u i / J« /¡Í-*H LÍ¿hns. 

V i l , N o t i c i e s , p e r A'. 

V I H - H t i l i n t a ; — C > ¡ L V I I I C ó d i c e d e l o s r e y e s . 

L á m i n a q u e c n c a b e 7 a e l k x t o l a t i n c i . — C X LI X í l ó d i c e 

d e l o s r e y e s L á m i n a q t i e e n c a b í l a v e r s i ü n c a t a l a n a . 

— C L , [ / F i g u r a d e l i n f a n t e P e d r o d e P o r t u p a l j S e ñ o r 

i l e M a l l o r c a i t " , F i g u r a s i m b o l i r a d e l P a p a J u a n X X I I , 

y } *, E f i g i e d e J a i m e IX.I , ú l t i m o r e y d e M a U o r c a . 

PREU D E S U S C R I P C I u 

S I S P É S E T E S L ' A N Y 

ESTAMPA D'EN GUASP. 

Papeles de litigio entre los jurados de 
Mahon y el patrón Martín Tardieu sobre venta 
de trigo, 1 7 0 5 . — ( 1 8 7 8 0 ) 

Islas Baleares. Expedientes dc 1 8 3 4 — I m 
po r t an t e .— (18790 . ) 

Islas Baleares. Expedientes de 1 8 3 5 . — I m 
por tan te .— (18791 . ) 

Islas Baleares. Expedientes de 1 8 3 6 . — 

( 1 8 7 9 2 ) 

Varios de Mallorca, 1 8 2 0 - 2 2 . — ( 1 8 7 9 3 . ) 

Consultas varias de Mallorca, s. XVIIL— 
( '97940 

Consultas varias de Mallorca, 1 6 S 5 1 7 0 6 . — 
( 1 8 7 9 S O 

Concesión de tierras llamadas marjal en La 
Puebla (Mallorca), s. XV11L— (18796. ) 

Expedientes recogidos en la Secretaría de 
Aragón, al tiempo de su extinción y relativos a 
Mal lorca .— (18797. ) 

Derecho de Coronaje en Mallorca, 1 6 9 1 -
i 7 o 4 . - ( i $ 7 9 8 . ) 

Registro de ingresos y gastos de la Teso
rería de Mallorca, 1 C 0 3 . — ( 1 S 8 5 - . ) 

Facultades de Mallorca, 1 7 9 8 8 0 2 , Varios 
de Valencia y Cataluña del s. X I X , — ( 2 0 0 0 2 . ) 

Licencias para contraer matrimonio en Ma
llorca, i779 I 8 3 3 · — ( 2 0 0 3 2 ) 

Expedientes particulares de Mallorca, siglo 
XIX.— ( 2 0 0 3 4 . ) 

Expedientes para vender tierras cn Mallor
ca, s. X I X . — ( 2 0 0 3 9 . ) 

Expedientes particulares de Mallorca, 1 S 2 3 -
3 3 . — ( 2 0 0 S 8 . ) 

Licencia para plantar viñas en Mallorca, 
1 7 2 7 - 1 S 0 1 . — ( 2 0 0 9 0 , ) 

Asesor de ta isla de Ibiza, 1702 1 7 2 0 , — 

( 2 0 0 9 8 ) 

Nombramientos de Bibliotecarios dc las dió
cesis de Zaragoza, Albarracín, Huesca, Valen 
eia, Tarazona, Segorbe, Orihucla, Barbastro, 
Teruel, Toro y Mallorca, 1 7 7 3 1 S 2 0 . — ( 2 0 1 1 5 . ) 

Varios de Mallorca, s. XV1I1 .— ( 2 0 1 5 4 . ) 
Varios de Mallorca, s. XVII XIX. - ( 2 0 1 5 5 . ) 

JUAN LLAURÉS B E R N A L 

í Conduiré). 

Madrid.—Mayo 1 9 2 2 . 


